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Cuadernos  
del IICE
Material de trabajo para 
educadoras y educadores

Cuadernos del IICE. Material de Trabajo para Educadoras y 
Educadores constituye una nueva línea de publicaciones que tie-
ne por objetivo poner en circulación conceptos, ideas y reflexio-
nes surgidos de la investigación educativa para pensar, recrear 
e interrogar la práctica pedagógica en los diversos espacios en 
que esta se desarrolla. 

A través de este material nos proponemos aportar a la construc-
ción de un espacio de diálogo entre los saberes que construyen los 
equipos de investigación del Instituto de Investigaciones de Cien-
cias de la Educación y los saberes que circulan en otras institucio-
nes y ámbitos del campo educativo. Por ello, cada número contie-
ne categorías y conceptualizaciones con las cuales analizamos e 
interpelamos la realidad, registros tomados en el trabajo de cam-
po, referencias documentales y bibliográficas, entre otros aportes.

Con esta colección, destinada a docentes de diversos niveles, es-
tudiantes, educadoras y educadores populares e integrantes de 
espacios educativos en sentido amplio, apostamos a expandir los 
canales y a potenciar los modos de difusión pública de los cono-
cimientos que se producen en la Facultad de Filosofía y Letras 
a fin de generar nuevas formas de interacción con otras y otros 
sujetos y colectivos comprometidos en la construcción cotidiana 
de una educación emancipadora.

Las y los invitamos a armar su propio recorrido por esta propuesta.

Myriam Feldfeber
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Presentación del 
Cuaderno Nº 8

Este cuaderno se nutre del trabajo de Tesis “Estudio de espacios 
específicos sobre discapacidad en la Universidad de Buenos Aires 
en las últimas dos décadas. Ser para dejar de ser” de la Maestría en 
Ciencias Sociales con Orientación en Educación de la Facultad La-
tinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) en la que se indaga 
la labor de los espacios específicos orientados a trabajar sobre dis-
capacidad. Para ello, se recorren la producción y los debates de las 
últimas dos décadas con énfasis en las perspectivas latinoamerica-
nas y los ámbitos de trabajo interuniversitario. También está pre-
sente la experiencia desde principios de 2000 como integrante del 
Programa Discapacidad y Universidad de la Secretaría de Extensión 
Universitaria y Bienestar Estudiantil de la Universidad de Buenos 
Aires y, desde 2012, junto al equipo del Programa Discapacidad y 
Accesibilidad en el marco de la Secretaría de Extensión Universita-
ria y Bienestar Estudiantil de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires. 

En este sentido se propone como parte de una comunidad donde 
relatos de experiencia, fuentes y producción teórica dan cuenta de 
una construcción que se hace colectiva a través de redes, espacios 
interuniversitarios e interfacultades, comisiones, grupos de traba-
jo, de investigación, nacionales y regionales, encuentros intersecto-
riales con organizaciones sociales y agrupaciones: una comarca de 
ideas que confluyen y también tensionan pero que, de una manera 
o de otra, van construyendo y sedimentando saberes y orientando 
nuestras prácticas.
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Esta “comarca de ideas” es convocada a una labor que vaya más allá 
de la sistematización de experiencias para procurar delinear posi-
bles sendas para pensar la discapacidad en la universidad desde el 
lugar de los “espacios específicos” que se generaron en los últimos 
veinte años y conversar con ellos y escuchar lo que tienen para decir.
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Verónica Rusler
Es Licenciada en Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía 
y Letras, Universidad de Buenos Aires; Magíster en Ciencias So-
ciales con Orientación en Educación (FLACSO); Docente extensio-
nista en la Facultad de Filosofía y Letras: miembre del Programa 
de Orientación y Coordinadora del Programa de Discapacidad y 
Accesibilidad (FFyL- SEUBE- UBA).

Actualmente es coordinadora del Programa Discapacidad y Uni-
versidad (SEUBE-UBA) y representante de esta Universidad en 
la Red Interuniversitaria de Discapacidad del Consejo Interuni-
versitario Nacional (RID-CIN). 

Es docente de la cátedra Educación y Discapacidades (Ciencias 
de la Educación, FFyL-UBA) y del Seminario Educación Inclusi-
va y Organización Institucional de la Licenciatura en Educación 
Especial (Escuela de Humanidades-UNSAM).

En el Nivel Superior de Formación del Profesorado es docente del 
ISP Lenguas Vivas JR Fernández y del ISP Normal 6 Vicente Ló-
pez y Planes en espacios curriculares sobre educación inclusiva 
y en la Especialización Superior Docente en Inclusión Educativa. 

  
Foto de la autora sonriendo; persona de cincuenta años,  

pelo castaño rojizo enrulado y ojos verdes.

Sobre la autora
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Este cuaderno ha sido pensado desde un inicio desde la perspec-
tiva de accesibilidad.

El cuerpo del texto está en formato legible para lectores de pan-
talla, las imágenes se acompañan de epígrafe descriptivo y los 
recursos compartidos también son accesibles. En los casos en 
que el material audiovisual no cuenta con audiodescripción, se 
acompaña de un texto adicional con esa información.

Se utiliza la e como marca de género que resulta más claro que la 
x (equis) o la @ (arroba) para quienes utilizan lectores de pan-
talla. En las citas textuales o documentos se conserva la opción 
de género del original.

Producción  
de accesibilidad
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Capítulo 1
Discapacidad y 
universidad, una 
relación añosa y 
oscilante 

La relación discapacidad-universidad existe probablemente des-
de el comienzo de la historia de las universidades. No obstante, 
ha sido en los últimos veinte años que fundamentalmente con el 
impulso de las organizaciones de personas con discapacidad, la 
circulación de ideas, la producción de información y un marco 
regulatorio que desafía a las universidades y a los proyectos de 
gestión universitaria particularmente, empezaron a promoverse 
espacios institucionales a los que se les asigna el trabajo en torno 
a la discapacidad y la accesibilidad y que lo hacen con diferentes 
modalidades, conformación de equipos e inserción institucio-
nal. Lo que había sido una presencia aislada e invisibilizada fue 
atravesando diferentes procesos de institucionalización a través 
de dimensiones como la visibilizarían, la transversalización y la 
curricularización.

Todo este proceso tuvo lugar en el contexto de producciones y 
debates latinoamericanos y conformación de redes interuniversi-
tarias a nivel nacional y regional. 

La discapacidad como categoría social y política constituye un 
analizador para comprender estas continuidades, rupturas, ten-
siones y algunos aprendizajes en torno a las formas en que las 
sociedades se organizan, a determinadas formas de estar, hacer, 
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habitar el mundo que son identificadas hegemónicamente como 
lo anormal, deficitario, disfuncional. Y en tanto construcción social 
(Barton, 2009; 2012) se expresa en las relaciones sociales entre 
las personas y grupos, en el tejido social, en los vínculos, en una 
multiplicidad de decisiones cotidianas (Joly, 2001).

“No puede abstraerse la discapacidad del mundo 
social que la produce; no existe fuera de las 
estructuras sociales en las que se ubica ni de 
manera independiente a los significados que se le 
otorgan”.

(Oliver, 2008: 199)

Nuria Pérez de Lara (1998) refiere a una dialógica inclusión-ex-
clusión y devela en las relaciones concretas y cotidianas de las 
experiencias institucionales cómo las orientaciones de algunos 
objetivos “integradores” resultan contradictorias e incluso su 
antítesis. Zardel Jacobo (2012) recorre la experiencia institucio-
nal haciendo visibles las paradojas de la integración/exclusión 
en las prácticas educativas que muestran “buenas intenciones” 
de acercar a les alumnes a la normatividad curricular mediante 
mecanismos que acentúan la separación. 

“Abrirse a la diferencia, a la alteridad, es 
permitirse la interrogación, intentar apalabrar 
la diferencia, sin querer suturar la desgarradura 
y separación que produce la diferencia tanto en 
unos como en otros; implica un riesgo, un abrirse 
a lo desconocido, a lo innombrable, e intentar 
de nueva cuenta apalabrar lo real y soportar lo 
imposible de ser simbolizado”.

(Jacobo, 2012: 163)
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Se trata de procesos dinámicos que se expresan en la coexistencia 
de perspectivas que transitan tanto la caridad y la medicalización 
como la lucha por la autonomía, la autodeterminación y los dere-
chos humanos (Dell’Anno et al., 2012; Eroles, 2008). 

Para algunes la inclusión es una búsqueda interminable, algo a 
lo que no se llega a acceder nunca (Ainscow, 2005), para otres, 
dirigir la mirada hacia la exclusión es seguir mirando la norma-
lidad (Kipen, 2012). 

La discapacidad pensada en contexto, teniendo en cuenta las re-
laciones sociales, los significados que se generan en cada socie-
dad, permite poner en cuestión su consideración como problema 
individual y entenderlo como producción social:

“...en tanto las políticas específicas sigan estando 
sostenidas y legitimadas por modos hegemónicos 
de entender a la discapacidad como fenómeno 
del orden de lo biológico, como tragedia no 
elegida que le ocurre a algunos sujetos y, por lo 
tanto, como cuestión individual, continuarán 
siendo modos de producción de discapacidad y 
discapacitados reforzando por efecto de ideología 
de la normalidad”.

(Rosato, et. al. 2009: 103)
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Capítulo 2
Semblanzas

2.1. Pioneres por el mundo
Erving Goffman en su trabajo Estigma, la identidad deterio-
rada publicado en 1963 daba cuenta, en relación a lo que hoy 
denominamos discapacidad, de su constitución como estigma, 
marca que desacredita y afecta la identidad de quienes la portan.

En la década de 1960 los Disability Studies, desde los propios 
colectivos de personas con discapacidad, proponen desarmar 
la idea de la discapacidad como una cuestión trágica, médica e 
individual: en Estados Unidos, el Movimiento de Vida Indepen-
diente lucha por los derechos civiles, la desmedicalización como 
única intervención posible y la visibilización de barreras; en el 
Reino Unido, la Unión de Impedidos Físicos contra la Segrega-
ción (Union of the Physically Impaired Against Segregation, 
UPÍAS), ponen de manifiesto las desigualdades y los procesos de 
exclusión que la sociedad capitalista despliega instalando la pre-
eminencia del cuerpo capaz. En la década de 1980, Mike Oliver 
se refiere ya al “modelo social de la discapacidad” dando cuenta 
con este concepto de la opresión generada por determinada or-
ganización social que es la que “discapacita”, la que impide una 
vida y participación plenas en dicha sociedad. (Ferrante y Ra-
macciotti, 2021).
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Retrato de Ed Roberts, utilizando un dispositivo de asistencia 
respiratoria y sonriendo a la cámara

En Estados Unidos, Ed Roberts junto a otros integrantes del Phy-
sically Disabled Students Program fundan en Berkley en 1972 el 
Center for Independent Living. Había contraído polio, era usuario 
de silla de ruedas y respirador. En 1962 fue admitido en la Univer-
sidad de Berckley (California) inicialmente con restricciones: no 
podría vivir en el campus junto a sus compañeros sino en el único 
espacio accesible, la enfermería. Se graduó en 1964 y continuó 
trabajando en la promoción de los derechos de las personas con 
discapacidad. Murió en 1995 a los 56 años habiendo movilizado 
y concientizado sobre la incidencia de las barreras del entorno y 
la lucha por los derechos civiles. 

Dibujo de “Google Doodle” que homenajeó a Ed Roberts en lo que ha-
bría sido su 78º cumpleaños exponiendo ante un grupo de estudiantes, 

en su silla y utilizando asistencia respiratoria
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Película Campamento extraordinario  
(Crip Camp, 2020)

(Disponible en Netflix -cuenta con recursos de accesibi-
lidad- y en Youtube)

Póster de la película Crip Camp. Se ve a dos personas sonrien-
tes en el medio de una calle en un pueblo. Un hombre está pa-
rado sosteniendo una guitarra con una mano y delante de él se 

ve a un joven sentado en una silla de ruedas.

El documental narra la experiencia -en la década de 1970- 
de un grupo de adolescentes con discapacidad en un in-
frecuente campamento de verano que se mantuvo entre 
1951 y 1977 y cómo de estos encuentros surgió y avan-
zó el movimiento de lucha por los derechos de las per-
sonas con discapacidad en Estados Unidos que culminó 
con la aprobación de la Ley de Discapacidades de ese 
país en 1990.

A pesar de tratarse de acontecimientos que tuvieron lu-
gar hace más de 30 años, las reivindicaciones y la lu-
cha resultan sumamente actuales. Producida por Higher 
Ground Production -la productora de Michelle y Barack 
Obama-, nos permite conocer la lucha por de estas rei-
vindicaciones y quiénes las lideraron como Ed Roberts o 
Judith Heumann.

https://www.youtube.com/watch?v=Kffi5J61N0c
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2.2. Experiencias en Nuestra América 
En Latinoamérica también el activismo se gestó desde los pro-
pios espacios segregados como los Centros de Rehabilitación que 
realizaron una labor pionera, por ejemplo, en la reglamentación 
de un cupo laboral para personas con discapacidad y también 
acercándose a la militancia política como fue la experiencia del 
Frente de Lisiados Peronistas que 

“(…) inaugura un proceso de colectivización 
de las personas con discapacidad que resulta 
interpelador de las formas legítimas de acción 
colectiva. Sus prácticas militantes, las acciones 
de resistencia y su origen de clase proletaria 
marcarán un itinerario de participación política 
cuya bandera será el derecho a trabajar”.

(Danel, 2016: 71).

En Argentina, las epidemias de poliomielitis impactaron en los 
alcances y la forma que asumieron las políticas sanitarias, de pro-
tección social y en los proyectos de rehabilitación (Danel, 2016; 
Testa, 2019). En torno a la rehabilitación, el deporte adaptado y 
el derecho al trabajo surgen, a partir de la década de 1950, gru-
pos reunidos en asociaciones como el Club Marcelo J. Fitte o la 
Asociación Deportes para Lisiados (Ferrante, 2014). 
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El 24 de julio de 1973 militantes del Frente de Lisiados Peronistas toma 
la sede de la Asociación de Orientación al Inválido (AOI), donde funcio-
naban los talleres protegidos que los explotaban bajo la consigna “Li-

bres o muertos. Jamás esclavos”.

Imagen de José Liborio Poblete Roa, activista detenido desa-
parecido en la última dictadura cívico eclesiástica militar
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“Gertrudis nació el 1 de marzo de 1958 en la provincia 
de Buenos Aires. Su familia y amigos la llamaban ‘Tru-
di’. José nació en la ciudad de Santiago de Chile el 6 de 
enero de 1955. Su familia y amigos lo llamaban ‘Pepe’, 
‘Pepito’ y ‘Negro’. Siendo adolescente tuvo un accidente 
en el que perdió ambas piernas y en 1973 se trasladó 
a la Argentina para realizar un tratamiento de rehabi-
litación. En 1975 nació en Chile, Patricia Solange, hija 
de José junto a su primera compañera. José comenzó 
su militancia en el colegio secundario y llegó a ser pre-
sidente del centro de estudiantes por el MIR. También 
integró el FER. En Argentina militó en la JUP y junto a 
Gertrudis militaron en la JP, en el FLP y en la organiza-
ción Montoneros. Sus compañeros la llamaban ‘Lucy’ 
o ‘Lucía’ y a él ‘Martín’. El 25 de marzo de 1978 nació 
Claudia Victoria, hija de la pareja.

El 28 de noviembre de 1978, José fue secuestrado en 
la ciudad de Buenos Aires. El mismo día fueron se-
cuestradas en su domicilio de Guernica, Gertrudis y su 
hija. Pudo saberse que todos fueron llevados al CCD ‘El 
Olimpo’. Claudia permaneció unos días con su madre. 

Abuelas de Plaza de Mayo junto a los familiares ini-
ciaron las causas judiciales correspondientes hasta 
que, en el año 1999, una joven fue citada por el juez 
Dr. Gabriel Cavallo para que se realizara los análisis 
inmunogenéticos. Había sido inscripta como hija pro-
pia por Ceferino Landa, integrante de la estructura de 
inteligencia del ejército, y su esposa, Mercedes Beatriz 
Moreira. La partida de nacimiento falsa había sido fir-
mada por el médico militar, Julio César Cáceres Monié. 
La joven accedió a realizarse los análisis que a fines de 
1999 confirmaron que se trataba de Claudia Victoria. El 
7 de febrero de 2000 la justicia le restituyó su verdade-
ra identidad. Sus padres permanecen desaparecidos”.

Fuente: https://www.abuelas.org.ar/caso/poblete-
hlaczik-claudia-victoria-281 

https://www.abuelas.org.ar/caso/poblete-hlaczik-claudia-victoria-281
https://www.abuelas.org.ar/caso/poblete-hlaczik-claudia-victoria-281
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¿Quiénes fueron el Frente de Lisiados Peronistas?

Acerca del Frente de Lisiados Peronistas (FLP) escribe el histo-
riador francés Gildas Bregainn∎:

“Estos jóvenes solían compartir una cultura social común: la ma-
yoría de ellos había completado su rehabilitación profesional en 
el Instituto Nacional de Rehabilitación y luego había trabajado en 
talleres protegidos. Habían participado anteriormente en la forma-
ción de un club de baloncesto en silla de ruedas, el Club Integración 
Deportistas Discapacitados de Argentina, que reunía a jóvenes de 
la escuela profesional ACIR de clase social baja y oriundos de las 
provincias (Catamarca, Santiago del Estero, Salta, Tucumán, etc.). 
Estos jóvenes no fueron aceptados en el Club de Baloncesto ACIR, 
que estaba formado por personas de un nivel social acomodado, 
y solían ser despreciados (Ferrante, 2012: 46). Eran considerados 
como ‘cabecitas negras’, debido a la racialización de las relacio-
nes de clase. Cuando se creó en diciembre de 1972, el FLP era 
tan heterogéneo como el peronismo, pero poco a poco se convir-
tió en el estandarte de los Montoneros (…). Los ‘lisiados’ pertene-
cientes a la derecha peronista se retiraron entonces del FLP. Los 
dirigentes del FLP forjaron una cultura de protesta participando 
en manifestaciones y otras acciones promovidas por organizacio-
nes peronistas (especialmente la Juventud Peronista) (…). Aunque 
ellos habían aprendido un oficio manual (encuadernación, carpin-
tería, aparado de calzado, etc.), les resultaba difícil encontrar un 
trabajo en el sector privado porque los empleadores conservaban 
enormes prejuicios sobre las capacidades productivas de los ‘li-
siados’, y no tenían los lazos familiares ni las redes sociales que 
les permitirían obtener un empleo a través del ‘favor’ de un em-
pleador privado. En Argentina, ante la falta de oportunidades de 
empleo en el sector regular, se desarrollaron talleres especiales 
de empleo por iniciativa de las asociaciones privadas Asociación 
de Orientación y Ayuda al Inválido (AOI) y Coordinación de Obras 
de Rehabilitación (COR). El trabajo era precario y mal pagado (…). 
Los movilizados denunciaban el enfoque caritativo y compasivo 
de la discapacidad y desafiaban la acción de las damas de AOI y 
COR, mujeres de clase acomodada que encabezaban estas insti-
tuciones como parte de su accionar benéfico. 

∎ Gildas Bregain es un 
historiador francés que 
investiga la historia 
transnacional de la dis-
capacidad en el siglo 
XX en América Latina, 
África del Norte y Euro-
pa Occidental.
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Así afirmaban su deseo de controlar su propio destino. El lema 
del FLP era significativo a este respecto: ‘Los lisiados seremos 
artífices de nuestro propio destino, nunca más instrumento de 
la ambición de nadie’. (…) consiguieron el cierre de los talleres 
protegidos que explotaban la mano de obra lisiada, pero no logra-
ron la recuperación de los mismos para convertirlos en coopera-
tivas de trabajadores como deseaban (Alonso y Cuenya, 2015). 
(…) también obtuvieron la adopción de una legislación que or-
ganizó un sistema de cuotas para la contratación obligatoria de 
personas discapacitadas en los sectores público y privado. En el 
verano de 1973, el FLP logró reunir a las asociaciones de sordos, 
ciegos y hemofílicos para formar la Unión Nacional Socioeconó-
mica del Lisiado (UNSEL) con el fin de continuar la lucha por el 
acceso a un empleo digno en el entorno ordinario. Gracias a sus 
vínculos partidistas, los miembros del FLP se reunieron con par-
lamentarios peronistas, incluyendo al senador Oraldo Britos. El 
23 de noviembre de 1973, él presentó en el Senado un proyecto 
de ley titulado ‘Comisión nacional de discapacitados’. Este pro-
yecto de ley obligaba a las administraciones y empresas públi-
cas, mixtas o privadas a reservar al menos el 4% de los puestos 
de trabajo a personas discapacitadas (Bregain, 2012). El mismo 
vehiculizaba los deseos de las personas discapacitadas respecto 
a tener acceso a un empleo en un entorno ordinario, a participar 
en la decisión sobre su orientación profesional y a estar repre-
sentadas en la institución encargada de velar por la aplicación 
de la ley. Este proyecto de ley fue aprobado el 30 de septiembre 
de 1974”. (Bregain, 2021)

2.3. Hacer surco
Resulta preeminente hacer presente estas luchas y recorridos 
que, aun truncadas con el asesinato, la represión y la segrega-
ción, fueron las construcciones de sentido que tuvieron lugar en 
nuestras latitudes y que dejaron surco en el cual seguir el camino.

Y fue en los espacios segregados de la rehabilitación, del de-
porte adaptado o la formación laboral donde anidó el encuen-
tro que fue también, en algunas oportunidades, la posibilidad 
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de conformar organizaciones que constituyeron el movimiento 
asociativo, tracción imprescindible e insustituible en la lucha 
por los derechos.

Este fragmento corresponde a la fundamentación de la mate-
ria Educación y discapacidades de la Carrera de Ciencias de la 
Educación de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Buenos Aires y da cuenta de cómo se fue transformando su 
objeto de estudio y de enseñanza de lo diferencial, especial, 
anormal hasta poder ponerlo en tela de juicio y hacer lugar a 
la hospitalidad, a la problematización de la inclusión-exclusión 
como dialógica:

“Educación y discapacidades tiene sus antecedentes, en pla-
nes anteriores, en Pedagogía Diferencial y luego en Educación 
Especial. Ambas denominaciones, ambos sintagmas congelan 
cualquier pensamiento en torno a lo especial que debe ser o vol-
verse una pedagogía o una educación. No es preciso ir mucho 
más allá para advertir que lo diferenciado, lo especial, se liga 
indefectiblemente a unos ciertos sujetos nombrados, designa-
dos como diferenciales, diferenciados o especiales. La diferen-
cia o lo especial de esos sujetos remite siempre a algo ausente, 
a algo faltante respecto a un patrón, a una normalidad que se 
hace tanto más fuerte en tanto se la liga a una naturaleza, a una 
naturalidad de las personas y las cosas.

Sabemos (y la historia y el presente de la Educación Especial 
dan cuenta de ello) que los cambios de nominaciones no siem-
pre conllevan un posicionamiento diferente, un modo otro de 
pensar, preguntar, cuestionar. Apostamos, de todos modos, a 
asignar nuevos sentidos a Educación y Discapacidades. Es ese 
el reto y el desafío que nos interesa e importa tomar.

Sostener tal posibilidad demanda el esfuerzo por desplazar la 
mirada de lo especial/ diferencial de los especiales que tan profu-
samente hemos descripto, de la comodidad de que ellos no sean 
más que aquello que hemos dicho y decimos que son, para des-
enmascarar la potencia de la normalidad y sus construcciones y 
las alianzas de la escuela llamada común con ellas.
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Será posible, entonces, dar lugar a las preguntas por las hospi-
talidades y las hostilidades de la escuela común, de ‘lo común’ 
de la escuela respecto de los unos (siempre muchos) sujetos. 

La inclusión de personas con discapacidad se despliega en le-
gislaciones y resoluciones, en convenciones y acuerdos interna-
cionales. Rescatamos y valoramos la bondad de las intenciones, 
pero requieren ser leídas a la luz de la exclusión que dicen supe-
rar y de los sujetos que son sus destinatarios.

Es desde esta particular perspectiva que las relaciones posibles 
entre la discapacidad y la educación se vuelven mucho más com-
plejas, demandan procesos de deconstrucción (particularmente 
de lo sabido no pensado), de elaboración conceptual, de inter-
cambio y de problematización de las posibles intervenciones de 
los estudiantes en su futuro rol profesional”. (Monzani, 2021)

Viñeta de Mafalda (Quino)
Susanita: (uniendo sus manos al rostro y con un lagrimón) ¡A mi mamá los niños 
impedidos la conmueven tanto! … ¡Le despiertan tan profundo amor que su sen-
sibilidad no soporta el dolor de acordarse siquiera que existen! ¡Pobre mamá!
Mafalda: (Revoleando los ojos) Y, sí, hay muchísima gente así bonachona.
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Como puede vislumbrarse, el recorrido a través del tiempo en 
el tratamiento de lo que se nombra como discapacidad (Aguado 
Díaz, 1995; Palacios, 2008; Campagno, 2019) o los estudios ge-
nealógicos de Foucault (2000) dan cuenta de movimientos con-
tradictorios, acciones contrapuestas y una superposición de pers-
pectivas y orientaciones que se van amalgamando en la toma de 
decisiones, la definición de políticas, la creación y organización 
de instituciones y otras intervenciones. 

Agustina Palacios, en un texto ya clásico, El modelo social de 
discapacidad: orígenes, caracterización y plasmación en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad (2008) puso orden a esta compleji-
dad proponiendo tres modelos teóricos que, lejos de sucederse 
unos a otros, coexisten hasta el presente: un modelo de pres-
cindencia que las considera personas innecesarias con vidas 
improductivas que no merecen la pena ser vividas, lo que se 
reflejó en políticas eugenésicas, segregadas y de sometimiento 
a la caridad y la asistencia por la supervivencia. Un modelo re-
habilitador que les asigna un valor, un lugar en la sociedad en 
la medida en que sean rehabilitadas normalizando al máximo 
aquello que representa la discapacidad. Y el modelo social que 
identifica causas sociales que parten de una construcción y un 
modo de opresión social, que considera que pueden aportar a 
la sociedad siempre que se valoren y respeten las diferencias 
desde una perspectiva de derechos humanos tal como lo expre-
sa la larga lucha de las propias personas con discapacidad y la 
aprobación de la Convención Internacional sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad por parte de la Organización 
de las Naciones Unidas en 2006. 
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Palacios, A. (2008). El modelo social de 
discapacidad: orígenes, caracterización y 
plasmación en la Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. Madrid, Cermi.
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Capítulo 3
Regulaciones

Ya la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU, 1948) 
en su Artículo 26 hacía explícito el derecho a la educación gra-
tuita, por lo menos en lo concerniente a la instrucción elemen-
tal obligatoria y técnico y profesional; en cuanto al acceso a los 
estudios superiores dice “será igual para todos, en función de 
los méritos respectivos”. En el Artículo 27 se refiere al derecho a 
participar de la vida cultural, las artes y el progreso científico. La 
vulneración sistemática de derechos, entre otros, que se ejerce 
ante algunos grupos o colectivos, retomando iniciativas tanto de 
cooperación internacional como locales impulsó la elaboración 
de lo que sería el 1er tratado de derechos humanos de este siglo; 
en 2006 la Organización de las Naciones Unidas aprobó la Con-
vención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 
2006) que, entre otras consideraciones, definiciones conceptua-
les, lineamientos para analizar las condiciones de accesibilidad, 
diferentes dimensiones de los derechos y su vulneración, consa-
gra específicamente el derecho a la educación y a la educación su-
perior, tanto en el Preámbulo, y) como en el Artículo 24, Punto 5. 

“(…) convencidos de que una convención 
internacional amplia e integral para promover y 
proteger los derechos y la dignidad de las personas 
con discapacidad contribuirá significativamente a 
paliar la profunda desventaja social de las personas 
con discapacidad y promoverá su participación, 
con igualdad de oportunidades, en los ámbitos civil, 
político, económico, social y cultural, tanto en los 
países en desarrollo como en los desarrollados. “ 

(Preámbulo, “y”, Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, ONU, 2006)

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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(…) Los Estados Partes asegurarán que las 
personas con discapacidad tengan acceso general 
a la educación superior, la formación profesional, 
la educación para adultos y el aprendizaje durante 
toda la vida sin discriminación y en igualdad de 
condiciones con las demás (…). 

(Artículo 24, Punto 5, Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, ONU, 
2006)

En Argentina la educación universal, gratuita, laica y obligatoria 
se había establecido según Ley N°1420 de 1884 con la misión 
homogeneizadora acorde con el proceso de construcción de un 
Estado nacional. En 1993 la Ley Federal de Educación N°. 24.195 
hace referencia, en pleno contexto de política neoliberal, a la in-
tegración de las personas con necesidades especiales mediante 
el pleno desarrollo de sus capacidades y ya en 2006, la Ley de 
Educación Nacional Nº 26.206 expresa que la educación y el co-
nocimiento constituyen un bien público y un derecho personal 
y social que deben ser garantizados por el Estado mediante po-
líticas universales como conjunto organizado de servicios y ac-
ciones que garanticen la inclusión educativa en los cuatro niveles 
del sistema. A diferencia de la Ley Federal de Educación, la Edu-
cación Especial constituye una modalidad transversal a todos los 
niveles y modalidades del sistema. No obstante, la Educación Es-
pecial tanto en las escuelas de la modalidad como en el acompa-
ñamiento de las trayectorias constituye un tema en pleno debate. 
En palabras de Andrea Pérez (2014), sigue pendiente el análisis 
al interior del sistema educativo en relación a las fronteras que 
se perpetúan en escuelas de niveles y de modalidad especial.

En el Nivel Superior la Ley de Educación Superior N° 24.521 
(1995) expresa entre sus fines y objetivos los de profundizar los 
procesos de democratización en la Educación Superior y asegu-
rar la igualdad de oportunidades (Art. 3. Inc. e), atender expec-
tativas y demandas de la población como a los requerimientos 
del sistema cultural y de la estructura productiva (Art. 3 Inc. g) 
y para la resolución de los problemas nacionales, regionales y 

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.cultura.gob.ar/ley-1420-el-gran-avance-en-los-derechos-educativos-de-los-ninos-y-nina-10724/#:~:text=La Ley 1420 fue promulgada,de los ni%C3%B1os y ni%C3%B1as.
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24195-17009
https://www.argentina.gob.ar/educacion/validez-titulos/glosario/ley26206
https://www.argentina.gob.ar/educacion/validez-titulos/glosario/ley26206
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24521-1995-25394
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/ley-24521-1995-25394
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mundiales (Art. 3 Inc. j). Establece también que los estudiantes 
tienen derecho al acceso al sistema sin discriminaciones de nin-
guna naturaleza (Art. 13 Inc. a), en un clima de libertad, justicia 
y solidaridad (Art. 27) profesional, responsabilidad, espíritu crí-
tico y reflexivo, mentalidad creadora, sentido ético y sensibilidad 
social, atendiendo a las demandas individuales, en particular de 
las personas con discapacidad, desventaja o marginalidad, y a los 
requerimientos nacionales y regionales.

En 2002 la Ley Nº 25.573 Modificatoria a la Ley de Educación 
Superior Nº 24.521 establece que le cabe al Estado la responsa-
bilidad de prestar el servicio de educación superior de carácter 
público y garantizar el derecho a cumplir con este nivel a quie-
nes quieran hacerlo y cuenten con la formación y capacidad así 
como garantizar la accesibilidad al medio físico, servicios de 
interpretación y apoyos técnicos necesarios y suficientes; pun-
tualmente, durante las evaluaciones contarán con los servicios 
de interpretación y los apoyos técnicos necesarios. También se 
refiere a la formación y capacitación de científiques, profesiona-
les, docentes y técniques, capaces de actuar con solidez, ética y 
sensibilidad social en relación con personas en desventaja, por 
ejemplo, de propuestas de enseñanza, investigación y extensión 
“sobre la problemática de la discapacidad”.

Ley Nº1420 (1884) 

Ley Federal de Educación N°. 24.195 (1995) 

Ley de Educación Nacional Nº 26.206 
(2006)

Ley de Educación Superior N° 24.521 
(1995)

Ley Nª 25.573 (2002) Modificatoria a la Ley 
de Educación Superior Nº 24.521

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-74999/73892/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-74999/73892/norma.htm
http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/normas/5421.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/17009/texact.htm
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/ley-de-educ-nac-58ac89392ea4c.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25394/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/25394/texact.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-74999/73892/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/70000-74999/73892/norma.htm
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Un estudio del INDEC de 2018, Perfil de las Personas con dis-
capacidad define “personas con dificultad” como aquellas con 
al menos una respuesta en las categorías “sí, mucha dificultad” 
o “no puede hacerlo” en las preguntas sobre dificultades para 
ver, oír, agarrar y levantar objetos con las manos o los brazos, 
caminar o subir escaleras, bañarse, vestirse o comer solo/a, co-
municarse, aprender cosas, recordar, concentrarse o controlar 
su comportamiento y, en particular en el caso de “los niños, ju-
gar con niños/as” de su edad. Esta definición también incluye a 
las personas que indicaron usar audífono o tener certificado de 
discapacidad vigente, hayan respondido o no tener mucha difi-
cultad o no poder hacerlo. 

De la Población con dificultad que cursa en educación común de 
6 a 39 años la franja de edad de 15 a 29 años el 29,4% y la franja 
de 30 a 39 años el 57,5% accedieron al nivel Superior no univer-
sitario, universitario y posgrado. Entre quienes no cursan en la 
actualidad, pero lo han hecho, de 15 años y más, solo el 13,3% 
accedió al nivel Superior universitario-no universitario) posgrado 
incompleto o completo. 
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Capítulo 4
Universidad: 
privilegio, gesta y 
derecho 

Derrida afirma que la universidad moderna debería ser sin con-
dición. No obstante: 

“Esta universidad sin condición no existe, de he-
cho, como demasiado bien sabemos. Pero, en prin-
cipio y de acuerdo con su vocación declarada, en 
virtud de su esencia profesada, ésta debería seguir 
siendo un último lugar de resistencia crítica —y 
más que crítica— frente a todos los poderes de 
apropia ción dogmáticos e injustos”.

(Derrida, 2002: 12)

La institución universidad nace como privilegio, constituye una 
gesta heroica de esfuerzo individual y, mediante políticas de am-
pliación del ingreso, la permanencia y el egreso, se erige como 
un derecho (Rusler, 2018a). En su encuentro y desencuentro con 
la discapacidad recorre experiencias de institucionalización que 
se expresan a través de procesos de visibilización, transversali-
zación y curricularización (Rusler, 2018a; 2018b).

Para algunos sectores de la población, acceder a la universidad 
constituyó y aún constituye una gesta heroica, un esfuerzo indi-
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vidual y de superación personal que llega, incluso, a ser noticia 
en la tapa de los diarios por su excepcionalidad. 

Se convirtió en el primer profesor de educación física 
ciego del país

Se trata de Andrés “Pachi” Salinas, quien obtuvo su títu-
lo el pasado miércoles 18 de agosto. “A mí me tocó la 
ceguera, pero hay personas que viven con alguna marca 
o enfermedad. Eso genera un cambio en la vida de uno, 
que día a día hay que seguir y meterle para salir adelante”, 
manifestó en Telefé Noticias Bahía Blanca.

Persona con mujer y niñe que sostiene un cartel que dice “De-
cime Profe”. Está rodeado de papel picado y rociado con polvo 

blanco (posiblemente harina).
Fuente: Telefé Noticias. Bahía Blanca. 25 de agosto de 2021.

Ver noticia completa

https://noticias.mitelefe.com/actualidad/se-convirtio-en-el-primer-profesor-de-educacion-fisica-ciego-del-pais/
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“Tratándose de una minoría históricamente 
excluida es legítimo el orgullo personal por un 
logro que resulta del propio esfuerzo y motivador 
para otras personas con discapacidad y su 
entorno. Pero al ponderar el mérito individual 
muchas veces se deja de lado la consideración de 
las condiciones sociales, culturales y políticas que 
le permitieron a alguien llegar a la universidad, 
sin cuestionarse por qué otras personas con 
discapacidad no cursaron y no cursan estudios 
superiores. Se pierde de vista la existencia de 
barreras estructurales y las posibles conquistas a 
nivel colectivo y a través del trabajo colaborativo 
entre la universidad y las organizaciones de 
personas con discapacidad”.

(García y Rusler, 2020)

La Universidad colonial sienta las bases del modelo “napoleónico” 
de Universidad en América. En el siglo XX se afianza en su carác-
ter público e inicia un proceso de desarmado del elitismo que la 
caracterizó en sus inicios por presión de las clases medias y tra-
bajadoras, la creciente ampliación de matrícula desde determi-
nadas políticas públicas y los movimientos reformistas iniciados 
en 1918. A principios del siglo XX, la matrícula universitaria era 
elitista desde diferentes puntos de vista: la mayoría de los estu-
diantes eran jóvenes varones, prácticamente no había mujeres, 
ni clases populares, ni campesinos, ni indígenas; en cuanto a es-
tudiantes con discapacidad, si los había, eran verdaderas excep-
ciones invisibilizadas. 

El proceso de Reforma implicó: 

 ⇢ separación de la iglesia, laica, elitista y masculinizada

 ⇢ progresiva masificación 

 ⇢ mayor presencia de mujeres y carreras feminizadas 

 ⇢ descentralización 
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 ⇢ mayor presencia de otros colectivos como comunidades in-
dígenas, personas con discapacidad y población rural (Gua-
jardo Ramos, 2017). 

“(…) las universidades, siempre (desde las 
medievales del siglo XII, por donde empezamos 
esta conversación, hasta la de la Reforma del ‘18 
inclusive), fueron concebidas, y se concibieron 
a sí mismas, como formadoras de elites. La 
función de la Universidad, siempre, en la 
historia de Occidente, fue la de formar elites: 
elites eclesiásticas, elites profesionales, elites 
profesorales. De manera que si, en efecto, podemos 
empezar a pensar hoy a la educación superior, 
no como una función de formación de un grupo 
privilegiado, sino como un derecho universal, o 
tendencialmente universal, tenemos por delante 
una tarea enorme, y tenemos también el desafío 
de entender esa tarea y de ayudar a que todos 
nuestros colegas la entiendan también” 

(Rinesi, 2012: 12).

En las últimas décadas se consolida en la región una perspectiva 
de derecho a la educación superior que debe ser garantizado por 
el Estado. Así se puso de manifiesto en las conferencias mundia-
les y regionales de educación superior entre 1998 y 2018 (Del 
Valle et al., 2016). 
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La Declaración de la III Conferencia Regional de Educación Supe-
rior para América Latina y el Caribe que tuvo lugar en Córdoba, 
Argentina, en junio de 2018 enfatiza que la educación superior 
constituye un bien público social, un derecho humano y univer-
sal y, por lo tanto, un deber de los Estados. En lo que respecta 
al acceso, la permanencia y el egreso con base en género, et-
nia, clase y discapacidad, se efectúan consideraciones tanto 
referidas a dónde se pone el foco, así como también de qué 
manera inciden la mercantilización y la transnacionalización 
de la educación superior. En varios apartados se refiere a las 
diferencias que constituyen desigualdades de diferente índole: 
económicas, tecnológicas, sociales, de género que trascienden 
el espacio de la educación superior y que tensionan las posibi-
lidades concretas de cooperación para el desarrollo equitativo 
y solidario de la región. 

“No hay derecho”, Prólogo de Eduardo Rinesi 
al libro Políticas en Educación Superior en 
las Universidades Públicas Discapacidad y 
Universidad Período 2014-2016 (2019) de la 
Red Interuniversitaria de Discapacidad del 
Consejo Interuniversitario Nacional donde 
problematiza conjuntamente la idea de las 
personas con discapacidad como sujetos 
de derechos en general y del derecho a 
la Educación Superior en particular y la 
identificación de las prácticas, tradiciones 
y rutinas institucionales que engendran 
barreras y es necesario transformar. 

https://bibliotecadigital.cin.edu.ar/handle/123456789/2385
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Durante las últimas décadas del siglo XX, el sistema de educa-
ción superior de Argentina, al igual que el de muchos países de 
la región, afronta la tensión producida por el aumento de la po-
blación estudiantil y la disminución del financiamiento estatal. 
Además, la necesidad de transformar su relación con su contexto 
sociocultural inmediato, en especial en lo concerniente a la eco-
nomía y la producción, que se expresan en demandas de mayo-
res niveles de eficiencia y productividad acorde a la racionalidad 
economicista impuesta por requerimientos del mercado (Juarros 
y Naidorf, 2007). 

Estas características enfatizan el carácter capacitista de una ins-
titución que resiste el ingreso a sectores “sospechados” no solo 
de poco productivos sino de generadores de mayores erogaciones 
vinculadas con la producción de accesibilidad. Muestra de ello 
son las políticas de inclusión y equidad tan frecuentemente me-
diatizadas por criterios de mérito, capacidad, condiciones y via-
bilidad de las oportunidades de estudios de los excluidos. En su 
mayoría consisten en tutorías, becas, cupos y/o prerrequisitos de 
ingreso para promover permanencia y terminación de estudios.

A pesar de la expansión del nivel sigue registrando marcas de ex-
clusión lo que da cuenta de sus bases coloniales (Santos, 2007; 
Zancanaro Preczkowsky, 2017) y, por consiguiente, del carácter 
monocultural que involucra la hegemonía de determinados sabe-
res, lenguas, visiones de mundo (Mato, 2017; Yarza et. al., 2016). 

Estas dinámicas institucionales se orientan hacia un debate sobre 
el academicismo que se pone de manifiesto en las prácticas, su 
territorialización en la integración universidad- sociedad (Trin-
chero y Petz, 2014) donde los problemas sociales que se trabajen 
no pueden considerarse por fuera de las interacciones entre la 
comunidad y la universidad (Rovelli, 2016). Estas interrelacio-
nes, que se materializan desde una perspectiva de integralidad 
de las prácticas de investigación, docencia y extensión en el for-
talecimiento de la acción comunitaria de las organizaciones so-
ciales, constituyen una producción compartida del conocimien-
to, un fomento de las prácticas sociales por parte de estudiantes 
y docentes en interconexión con las instituciones públicas que 
actúan en el territorio, irradian la experiencia, la comparten con 
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otros proyectos con propuestas similares y consolidan la prácti-
ca de registro y sistematización que permita la reflexión y evite 
redundar en “la empatía emocional” y “la distancia prejuiciosa” 
(Trinchero y Petz, 2014:156).

El derecho a la universidad se despliega, ya no desde una pers-
pectiva exclusivamente individual, sino colectiva, cuyo sujeto des-
tinatario es el pueblo “(…) entendido como público, como sujeto 
(sujeto diverso, plural e internamente dividido) de un conjunto 
de conversaciones colectivas a través de las cuales se va defi-
niendo el sentido mismo de su vida en común” (Rinesi, 2015:97). 
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Capítulo 5
Universidad y 
discapacidad 

5.1. De la visibilización a la 
transversalización 
La universidad como productora de discapacidad y las barreras 
que la generan viene transitando una historia de segregación y 
exclusión. Como ya se expresó con anterioridad conjuntamente 
con ello también transita experiencias de visibilización, transver-
salización y curricularización (Rusler, 2018a; 2018b) que trac-
cionan estas bases fundacionales. 

En las universidades argentinas, y de la región, es posible iden-
tificar en las últimas tres décadas un tiempo inicial de visibili-
zación de la presencia de personas con discapacidad en los di-
ferentes claustros lo que, por consiguiente, puso de manifiesto 
las múltiples barreras existentes para la participación plena y 
el aprendizaje. 
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Ciclo de invisibilidad en la universidad

Adaptado del “Ciclo de invisibilidad” del  
Manual de desarrollo inclusivo, Escola Da Gente, 2005

Personas con discapacidad no 
acceden a la universidad… y si 
lo hacen, su ingreso, su perma-
nencia y su egreso son soste-
nidos por sus propios medios, 
apoyos y recursos 

No son vistas por la comunidad 
universitaria.

No son reconocidas como par-
te de la comunidad universita-
ria, ni como trayectorias a tener 
en cuenta

Por no ser reconocidas, ga-
rantizar el acceso y el derecho 
a trabajar y estudiar en la uni-
versidad no es considerado un 
problema que la comunidad 
universitaria deba enfrentar y 
solucionar
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Entrevista a Carlos Eroles

En muchos casos la visibilidad se conduce por el camino del relato 
heroico, del logro producto de un esfuerzo adicional que queda 
así descontextualizado tanto de las barreras existentes como de 
los apoyos disponibles. 

“Este recorrido que viene implicando un trabajo 
de años, tensiona los esfuerzos individuales y 
heroicos con la, a veces incipiente, transformación 
institucional, la buena voluntad con las políticas 
públicas y la universidad territorializada con 
modelos aristocratizantes y elitistas.” 

(García y Rusler, en prensa)

Con la creación de espacios específicos orientados a concientizar, 
movilizar y acompañar con diferentes características y propues-
tas se pone en marcha un camino de visibilización y articulación 
que pone en juego las diferentes áreas institucionales. Estos es-
pacios pueden funcionar en forma atomizada o reproducir las 
prácticas de segregación. Cuando se avanza hacia formas de tra-
bajo colaborativo entre dependencias y equipos se ingresa en un 
proceso de transversalización. 

https://exactas.uba.ar/invisibles-en-la-uba/
https://exactas.uba.ar/invisibles-en-la-uba/
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El carácter multidimensional de la exclusión (Zapata Galindo, 
2014) con frecuencia genera una estrategia de “ventanillas múl-
tiples” para aprovechar los recursos disponibles que, si están des-
articulados, no permiten optimizar sus efectos (Chiroleu, 2018) 
e incluso derivan en una atención con dispersión de acciones 
(Guajardo Ramos, 2017). 

Si bien la mayor parte de los estudios sobre discapacidad y edu-
cación superior se centran en el alumnado (Rusler, 2021) las 
desigualdades en este campo no se circunscriben al acceso, la 
permanencia y el egreso a las trayectorias de estudio, sino tam-
bién al acceso, promoción y ascenso a las carreras docente y no 
docente (Duarte Campderrós, 2014) así como a la participación 
de la comunidad, los vínculos con organizaciones sociales y otros 
niveles del sistema educativo.

Ya una década atrás Rocío Molino Béjar (2010: 110) planteaba 
que “(…) un proceso de inclusión implica una experiencia de toda 
la comunidad educativa”. 

Trabajos posteriores exploran la transversalización y cómo pue-
de promoverse

 ⇢ a partir de las dimensiones propias de la política universi-
taria, adoptando los criterios implementados en la evalua-
ción de las universidades y, a partir de ellos, construir inte-
rrogantes específicos sobre discapacidad (Misischia, 2018)

 ⇢ mediante indicadores transversales en las prácticas de acre-
ditación institucional y de cada titulación que garanticen la 
presencia de estas cuestiones en todas las áreas de desa-
rrollo institucional (Ocampo González, 2015) como son los 
debates sobre el financiamiento, la autonomía universitaria, 
las tensiones entre educación superior como mercancía o 
como derecho social o los procesos de evaluación-acredi-
tación de calidad entre otros que son tratadas de manera 
superficial en las iniciativas diferenciales (Yarza, Rojas y 
López, 2014)

 ⇢ en la confluencia con otro tramo del recorrido, la curricu-
larización, al incorporarse en las instituciones universita-
rias contenidos vinculados a discapacidad y accesibilidad 
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–desde una perspectiva de integralidad de las prácticas– en 
cursos de extensión presenciales o virtuales, espacios cu-
rriculares de grado y posgrado, proyectos de investigación 
y extensión universitaria, actividades de capacitación, tras-
cendiendo los arraigados resabios, del horizonte individual 
y asistencial para contribuir en la formación, la producción 
de conocimiento, la posibilidad de hacer lugar a estudios 
críticos y desde la complejidad.

5.2. Producción académica 
Las relaciones de poder que operan en la Universidad adoptan la 
forma de prejuicios epistémicos “silenciadores” de determinados 
saberes correspondientes a grupos no hegemónicos (González-
Arnal, 2014) que adoptan la forma de un conocimiento conven-
cional sobre discapacidad conformado por ideas, valoraciones, 
experiencias aceptadas socialmente, naturalizadas y reproduci-
das acríticamente que muy frecuentemente medicalizan la pers-
pectiva de otras disciplinas como la pedagogía, la psicología, la 
arquitectura, la comunicación entre otras, además de una sub-
teorización en el nivel superior como legitimación de la exclusión 
(Mareño Sempertegui, 2012). 

En el texto “El campo académico de la 
discapacidad: pujas por el nodo de sentido”, 
Acta Sociológica Nº 80, septiembre-
diciembre de 2019, pp. 25-48, Patricia 
Brogna estudia el campo académico de la 
discapacidad como posiciones que pujan 
por imponer o resistir no solo discursos y 
prácticas sino el sentido mismo del campo 
cuyo análisis, considera la autora, implica la 
interpretación de sus influencias, dinámicas, 
trayectorias, hegemonías, colonizaciones 
y vacantes, emergencias, rupturas y 
continuidades, alianzas, afiliaciones, 
maternajes, hermandades y su relación con 
el campo político y el espacio académico de 
la discapacidad en América Latina. 

http://www.revistas.unam.mx/index.php/ras/article/view/76355/67821
http://www.revistas.unam.mx/index.php/ras/article/view/76355/67821
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Los estudios de la producción científica en materia de discapa-
cidad y universidad en los últimos veinte años reúnen: guías, re-
comendaciones, indicadores de buenas prácticas y estándares 
de actuación; identificación de barreras para la participación y 
el aprendizaje; artículos e informes de investigación sobre edu-
cación inclusiva en educación superior vinculada con cuestiones 
de orden normativo, organizacional, formación docente y tam-
bién con un enfoque cuantitativo de temas y carreras con estas 
incumbencias. Al igual que el grueso de los estudios, en su ma-
yoría están orientados al acompañamiento de las trayectorias 
estudiantiles (Rusler, 2021).

Con mayor incidencia y más cerca en el tiempo, revelan diálogos 
entre diferentes sectores y áreas de conocimiento, como así tam-
bién con ámbitos del Estado y organizaciones sociales; la invisi-
bilización ligada a la falta de articulación también al interior de 
las instituciones y entre los diferentes niveles del sistema edu-
cativo y cómo se insertan y desarrollan los espacios específicos 
creados con la misión de intervenir, de alguna manera, en la re-
lación discapacidad y universidad.

La producción teórica producto del trabajo de los equipos en las 
universidades se expresa, entre otras manifestaciones, en pu-
blicaciones de carácter colectivo que reúnen investigaciones y 
experiencias en las que participan los diferentes claustros y las 
organizaciones sociales: 
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Eroles, C. y Fiamberti, H. (comps). (2008). Los derechos de 
las personas con discapacidad (Análisis de las convenciones 
internacionales y de la legislación vigente que los garantizan). 
Buenos Aires, Eudeba.

 
Imagen: Tapa del libro

En este libro Carlos Eroles 
y Hugo Fiamberti compila-
ron una serie de materiales 
en los cuales la academia y 
las organizaciones de la so-
ciedad civil analizan la Con-
vención Internacional sobre 
los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad como 
un instrumento político, una 
herramienta de lucha para 
la acción afirmativa de de-
rechos.

Feldman, S. (coord.) (2010). La UNGS y el abordaje de la dis-
capacidad, Los Polvorines (Pcia. de Bs. As.), Editorial Uni-
versidad Nacional de General Sarmiento.

 
Imagen: Tapa del libro 

 La Universidad Nacional de 
General Sarmiento reúne su 
propuesta institucional des-
de las ideas que sostienen 
las prácticas y la infraes-
tructura desplegada como 
estrategia de accesibilidad 
para el campus y la bibliote-
ca accesible. 
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Katz, S. y Danel, P. (comps.) (2011). Hacia una universidad 
accesible. Construcciones colectivas por la discapacidad. La 
Plata (Pcia. de Bs. As.), Edulp.

 
Imagen: Tapa del libro

Problematiza diferentes 
cuestiones referidas al cam-
po de la discapacidad, la in-
fancia, la accesibilidad y la 
educación universitaria. 

Pérez, L; Fernández Moreno, A; Katz, S. (comps.) (2013). 
Discapacidad en Latinoamérica: voces y experiencias uni-
versitarias. La Plata (Pcia. de Bs. As.), Edulp.

 
Imagen: Tapa del libro

Recopila producciones aca-
démicas sobre las experien-
cias universitarias con una 
perspectiva regional inclu-
yendo trabajos de Argenti-
na, Brasil, Chile, Colombia, 
Panamá y Uruguay.
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Revista Espacios de Crítica y Producción Nº 49 (2012). Fa-
cultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires. 

 
Imagen: Tapa de la revista. Foto de una rampa 

Con el título Universidad y 
Discapacidad, este núme-
ro monográfico de una de 
las publicaciones institu-
cionales da cuenta de pro-
ducciones y experiencias en 
relación al tema en la Facul-
tad de Filosofía y Letras con 
participación interdeparta-
mental e interclaustro.

Katz S. y Mareño Sempertegui, M. (comps.) (2011). Comi-
sión Interuniversitaria: Discapacidad y Derechos Humanos. 
Estado actual de las políticas de Educación Superior en las 
Universidades Nacionales. Córdoba, Editorial Universidad 
Nacional de Córdoba.

 
Imagen: Tapa del libro. Sobre fondo negro manchas de dife-
rentes colores adentro de una franja circular

Esta publicación un recorri-
do por el espacio interuni-
versitario argentino donde 
veinte universidades com-
parten su experiencia. 
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Almeida, M. E. y Angelino, M. A. (comps.) (2012). Debates y 
perspectivas en torno a la discapacidad en América Latina. 
Paraná, Editorial UNER. 

 
Imagen: Tapa del libro. Sobre fondo negro dos rostros com-
puestos por figuras geométricas en tonos marrón, beige y 
ocre fundamentalmente, que corresponden a la obra “Aman-
tes” de Juan Carlos Ñañaque Torres

Es una compilación que re-
úne producción académi-
ca en el marco del Proyec-
to de Fortalecimiento de la 
Red Interuniversitaria Lati-
noamericana y del Caribe 
sobre Discapacidad y De-
rechos Humanos desarro-
llado en el marco de la IV 
Convocatoria de Fortaleci-
miento de Redes Interuni-
versitarias de la Secretaria 
de Políticas Universitarias 
en el año 2010 que culminó 
con un Seminario Latinoa-
mericano del cual surge el 
título del libro. 

Méndez, M; Misischia, B y Putallaz, J. (2019). Políticas en 
educación superior en las Universidades Públicas. Discapaci-
dad y Universidad. Período 2014 � 2016. Resistencia, Eudene.

 
Imagen: Tapa del libro. Sobre fondo negro manchas de dife-
rentes colores adentro de una franja circular

 Ya como Red Interuniversi-
taria de Discapacidad- RID 
del CIN, esta producción co-
lectiva desarrolla diferentes 
dimensiones de la política 
universitaria de accesibilidad 
y discapacidad que se orien-
tan a la transversalización de 
la perspectiva de discapaci-
dad en las políticas universi-
tarias. Se organiza en cuatro 
ejes: prácticas instituciona-
les de inclusión de personas 
sordas; accesibilidad comu-
nicacional; procesos de ges-
tión de la política universita-
ria de discapacidad; y accesi-
bilidad, docencia, extensión 
e investigación. 
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Seda, J. (2014). Discapacidad y Universidad: Interacción y 
respuesta institucional. Bs. As., Eudeba.

Seda, J. (comp). (2016). Discapacidad y enseñanza universi-
taria. Diferentes experiencias desde, la Universidad de Buenos 
Aires. Bs. As. Eudeba.

  
Imágenes: Tapas de los libros

El primer libro de este au-
tor analiza experiencias, 
políticas y normativa de la 
Universidad de Buenos Ai-
res. Incluye entrevistas a 
diferentes actores institu-
cionales. 

El segundo compila reflexio-
nes, experiencias y testimo-
nios de docentes, no docen-
tes y graduades de diferen-
tes ámbitos de la Universi-
dad de Buenos Aires.
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Rusler, V.; Heredia, M.; Campero, MJ.; Liceda, P.; Reznik, L.; 
Anapios, E. y García, C. (comps). (2019). La discapacidad 
desde la perspectiva de las humanidades. Bs. As., EdFyL. 

 
Imagen: Tapa del libro con una foto pixelada de personas 
en un aula de la Facultad

En 2019 el Programa Dis-
capacidad y Accesibilidad 
de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad 
de Buenos Aires compila al-
gunas de las producciones 
que desde 2014 tienen lugar 
en el Seminario La discapa-
cidad desde la perspectiva 
de las humanidades: his-
toria, ciencia, educación, 
investigación, producción 
de accesibilidad y relatos 
en primera persona en este 
libro que lleva por título el 
nombre de este Seminario.

Desde los inicios de la Red 
circula con frecuencia men-
sual, primero como mensaje 
de correo y luego como pu-
blicación con suscriptores 
de toda la región, el Boletín 
de la Red Latinoamericana 
de Discapacidad y Derechos 
Humanos, acercando infor-
mación sobre actividades, 
recursos, sitios web, nove-
dades de las organizacio-
nes, tecnología, cultura y 
educación, cursos y con-
vocatorias, publicaciones y 
noticias de actualidad. 

http://red-universidadydis-
capacidad.org/boletin-de-
la-red

http://novedades.filo.uba.ar/novedades/presentaci%C3%B3n-del-libro-la-discapacidad-desde-la-perspectiva-de-las-humanidades
http://novedades.filo.uba.ar/novedades/presentaci%C3%B3n-del-libro-la-discapacidad-desde-la-perspectiva-de-las-humanidades
http://red-universidadydiscapacidad.org/boletin-de-la-red
http://red-universidadydiscapacidad.org/boletin-de-la-red
http://red-universidadydiscapacidad.org/boletin-de-la-red
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5.3. Estereotipos profesionales 
Las instituciones educativas, incluidas por supuesto las del nivel 
superior universitario, se hacen eco de estas relaciones de exclu-
sión, pero lo hacen, así lo explica Liliana Sinisi, no en términos de 
una reproducción mecánica de estos procesos sino de cómo se 
enmascaran y naturalizan las diferencias legitimando asimismo 
la construcción de estereotipos y estigmas. 

La antropóloga Liliana Sinisi revela cómo la sucesiva construc-
ción de estereotipos y estigmas se convierten en imágenes alta-
mente naturalizadas, que se van cosificando en el pensamiento 
cotidiano. (Sinisi, 1999:1).

También otro antropólogo, Juan Antonio Seda, (2014) indaga el 
arraigo de los prejuicios y estereotipos en el derecho a la educa-
ción superior de las personas con discapacidad y cómo estos se 
orientan fundamentalmente al cuestionamiento sobre su capa-
cidad para el ejercicio profesional. 

Los estereotipos profesionales actúan como formas discretas de 
discriminación especialmente obstaculizadoras cuando involu-
cran un pronóstico del desempeño futuro (Seda, 2016); la Univer-
sidad excluye activamente también al consentir y no denunciar 
el trato injusto que tiene lugar en la sociedad y que se traslada 
al ámbito universitario (Eroles, 2010).

La universidad va seleccionando quiénes pueden pertenecer y 
quiénes, no mediante procesos de discriminación por motivo 
de discapacidad que operan tanto por acción como por omisión 
(Seda, 2016) a través de intervenciones, algunas más explícitas 
y otras más solapadas como los exámenes de salud y todo tipo 
de barreras para la participación y el aprendizaje. 

Susana Underwood (2005) recorre estos sesgos en su disciplina, 
las Ciencias Veterinarias, como una carrera con fuerte compo-
nente en el cuerpo, la visión, la audición, el tacto y las habilida-
des manuales que se ubican no solo como desafíos sino también 
como barreras a priori.
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Relato de experiencia

“Tengo hipoacusia profunda bilateral que adquirí a los 8 meses 
como secuela de una meningitis. Uso audífonos y me comunico 
mediante el habla con lectura labial. 

Tenía 11 años cuando decidí mi profesión, por amor a la medici-
na y a los animales. Siempre fui consciente de mi discapacidad 
y en las dificultades que me iba a encontrar durante mis estudios 
universitarios, pero aun así siempre supe que ello no impedía que 
yo pudiera recibirme y ser una buena profesional.

Durante el cursado de las materias de los primeros años no hubo 
mayores problemas en cuanto al programa de la carrera, más que 
pedir que me hablaran de frente, no apagaran las luces durante 
la clase o me brindaran el material anticipado para que lo pudie-
ra leer, entre otras adecuaciones. Cuando llegué a materias más 
avanzadas como Semiología y las Prácticas Hospitalarias donde 
se incorporaba el estetoscopio como instrumento de diagnósti-
co apareció una de mis mayores preocupaciones, no por el hecho 
de no poder auscultar, si no por temor a que consideraran que 
no podía aprobar la materia (…) En Semiología me enseñaron el 
uso del estetoscopio, los focos auscultatorios, la descripción de 
los sonidos normales y patológicos en cada especie, gráficos de 
patrones cardíacos y pulmonares, entre otras cosas. Esto era lo 
que realmente se evaluaba al momento del examen y yo lo pude 
rendir perfectamente a la par de mis compañeros. Durante las 
Prácticas hospitalarias en donde ya debíamos ponerlo en uso yo 
no auscultaba y los profesores lo comprendieron sin ningún pro-
blema, no fue un obstáculo. Es importante señalar que hay mu-
chas maneras de poder medir parámetros cardíacos y pulmona-
res como la toma del pulso, la palpación con la mano del choque 
precordial, la frecuencia y patrón respiratorio, la percusión del 
tórax y sobre todo los métodos complementarios de diagnóstico 
por imágenes y electrocardiografía. Me recibí, y llegó el momento 
más difícil: buscar trabajo. ¿Será mi discapacidad un obstáculo? 
¿Me aceptarán? ¿Evaluarán mis conocimientos por encima de mi 
dificultad auditiva?
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Sí, tuve miedo, pero no bajé los brazos. Actualicé mi currículum 
vitae, y los fui enviando a las distintas veterinarias que solicita-
ban personal. Y llegó la primera entrevista, un hospital veterinario 
de 30 años de trayectoria con mucho caudal de pacientes y de 
atención 24 horas, con un equipo de trabajo integrado por varios 
veterinarios y asistentes. Fui con actitud, a demostrar todo mi 
potencial y capacidades. Le dije lo que podía hacer y lo que no 
podía hacer con toda la sinceridad y también como podía resol-
ver lo que no podía hacer. Pasaron un par de días ¡y me tomaron! 
Estaba muy feliz. Empecé atendiendo mis primeros pacientes y 
de a poco me fui adaptando al manejo y a las metodologías de 
trabajo del hospital.

Como hago lectura labial a veces sucede que, si hablan muy rápi-
do, o están nerviosos por sus mascotas se me dificulta entender-
les, en los casos que es necesario yo les explico que me hablen 
despacio porque soy hipoacúsica, y les hago preguntas para que 
ellos me respondan, ya que manteniendo un diálogo tranquilo 
los entiendo muy bien. (…) Para las patologías cardiovasculares 
descompensadas, hay un montón de signos clínicos que me per-
miten sospechar que tengo un paciente cardiópata: la asincronía 
entre el choque cardíaco palpado en tórax y el pulso femoral, la 
dificultad respiratoria por posible edema de pulmón, los episodios 
de tos diurnos o nocturnos, la presencia de ascitis o hidrotórax, 
etc. De a poco fui entrenando el sentido del tacto, permitiéndo-
me detectar soplos sin necesitad de auscultar. Como integro un 
equipo de trabajo, en primer lugar, hago el examen clínico y des-
pués solicito a un compañero que ausculte el animal para poder 
confirmar mi diagnóstico (…) Los estudios complementarios de 
radiografía, ecografía cardíaca, electrocardiograma entre otros 
son herramientas que confirman la patología. Y sobre todo están 
los especialistas en las diferentes aéreas en donde se pueden 
derivar los pacientes con casos que exceden los conocimientos 
de un veterinario clínico. 
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Por suerte pude integrar un equipo de veterinarios muy bien pre-
dispuestos a ayudarme en lo que necesite y no solo me ayudan 
con el estetoscopio sino también sobre cualquier duda que pudiera 
surgir y yo también me he dado cuenta que los ayudo a ellos. Uno 
de mis compañeros perdió el olfato en un accidente de tránsito 
y no por ello deja de trabajar como veterinario. El olfato es una 
herramienta importante para el examen clínico: muchas veces no 
puede diagnosticar en primera instancia una insuficiencia renal ya 
que no puede sentir el aliento urinoso del paciente, lo mismo su-
cede para cuadros infecciosos, cetonémicos, vómitos y diarreas 
característicos de enfermedades virales o parasitarias por su falta 
de olfato. Y es ahí cuando él sospecha de alguna patología que 
requiera el uso del olfato, me llama a mí o a cualquier compañero 
para que lo ayudemos.

En cuanto a los propietarios no tengo ningún problema, al con-
trario, mucha gente se muestra solidaria y colabora para que la 
comunicación sea lo más clara posible, siento que valoran más 
mi accionar como veterinaria y el trato hacia su mascota que mi 
discapacidad. Y muchos de los clientes piden que los atienda yo, 
lo cual me pone muy feliz.” 

Ximena Etchenique, Médica Veterinaria

Extraído de: Underwood, S; Etchenique, X. y Rossi, S. (2016). Soy 
hipoacúsica/o y soy veterinaria/o, II Simposio Internacional del 
Observatorio de la Discapacidad. Políticas públicas, ideologías 
y modos de abordaje de la discapacidad en el marco de las Cien-
cias Sociales, 16 y 17 de mayo de 2016. Bernal, Pcia. de Buenos 
Aires, Universidad Nacional de Quilmes.

5.4. Redes universitarias e 
interuniversitarias 
La Ley de Educación Superior Nº 24.591/95 expresa que el Con-
sejo Interuniversitario Nacional (CIN) integrado por los Rectores 
de las Universidades Nacionales tendrá entre sus funciones coor-
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dinar planes y actividades en materia académica, de investiga-
ción y extensión entre las instituciones universitarias (Art. 73). 

Esta experiencia mancomunada y compartida entre universi-
dades y entre facultades de una misma institución resulta buen 
abono para las ideas innovadoras, críticas y transformadoras 
(Rusler, 2018a) al tiempo que también se despliegan diferencias 
que pueden expresarse en dificultades para “armonizar diferen-
tes dimensiones de trabajo, antigüedad, forma de organización 
y normas estatutarias” (Seda, 2014: 85).

A continuación, se proponen algunos hitos que acompañan un 
recorrido a lo largo del proceso de institucionalización de lo 
concerniente a universidad y discapacidad en la educación su-
perior argentina.

 ⇢ 1991. La Universidad Nacional de Mar del Plata incorpora 
a su estatuto la idea de garantizar el derecho a una plena 
integración y participación mediante la igualdad de opor-
tunidades y la eliminación de barreras físicas a toda perso-
na con discapacidad que cumpliera con los requisitos para 
incorporarse a la actividad universitaria, crea el Programa 
Discapacidad y Equiparación de Oportunidades e inicia la 
convocatoria a encuentros interuniversitarios para traba-
jar estas cuestiones. 

Este mismo año, por iniciativa de la Dra. Berta P. de 
Braslavsky, se desarrolló en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires el encuentro fundacional 
de la Red Universitaria de Educación Especial (RUEDES) 
a la que luego seguirá la Red de Estudiantes de Carrera 
y Cátedras de Educación Especial (RECCEE) que nuclean 
Cátedras de Universidades Nacionales y estudiantes de 
todo el país respectivamente que han venido trabajando 
ininterrumpidamente hasta la actualidad.

 ⇢ 1992. Se realiza en la Universidad Nacional de Mar del Plata 
el 1er Encuentro Interuniversitario sobre la problemática 
de la discapacidad. 

 ⇢ 1994. Se lleva a cabo el Segundo Encuentro Interuniversita-
rio sobre la problemática de la Discapacidad creándose allí 
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una Comisión Provisoria Interuniversitaria para la discapa-
cidad que en 1995 será la Comisión Interuniversitaria sobre 
la problemática de la discapacidad y contará con referentes 
oficiales de las Universidades Nacionales de la Patagonia 
San Juan Bosco, de la Pampa, del Litoral, de Catamarca, de 
Misiones y de Mar del Plata y el asesoramiento de la Comi-
sión Nacional Asesora para la Integración de las personas 
discapacitadas (CONADIS) y del Centro de Investigación 
Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas y en el Transpor-
te (CIBAUT) de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Ur-
banismo de la Universidad de Buenos Aires. Esta Facultad 
ya registraba actividad a comienzos de la década de 1980 
con la creación del Grupo de Investigación “El discapaci-
tado frente a las barreras arquitectónicas” dirigido por la 
Arquitecta Clotilde Amengual y del Creación del Centro de 
Investigaciones de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas 
(unos años después también del Transporte). 

 ⇢ 2003. Pasa a denominarse Comisión Interuniversitaria de 
Discapacidad y Derechos Humanos en un encuentro organi-
zado por la Universidad Nacional de La Plata con la partici-
pación de representantes de esta universidad y las Univer-
sidades Nacionales de Buenos Aires, Comahue, Entre Ríos, 
La Matanza, La Plata, La Pampa y Mar del Plata.

 ⇢ 2004. La Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología solicita la elaboración 
de un informe sobre la integración de las personas con dis-
capacidad en la educación superior que se publica en 2005 
dando cuenta de aspectos conceptuales, legales y sociales, 
de acceso, permanencia y egreso, normativa, estadísticas, 
organizaciones sociales vinculadas, políticas y programas. 
El sistema universitario argentino estaba conformado en-
tonces por 38 Universidades Nacionales.

Expresa el informe:
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“La dificultad de reunir información de todas las 
universidades y el hecho de que la recibida sea, 
mayoritariamente, no oficial puede considerarse 
un dato respecto del tratamiento del tema en 
las Casas de Altos Estudios. Una interpretación 
posible es que la inclusión de personas con 
discapacidad no constituye un tema de la agenda 
universitaria”. 

(Pugliese, 2005: 64-65).

Se van abriendo más espacios académicos y se incorporan más 
universidades. 

 ⇢ 2007. Se presenta el Plan Integral de Accesibilidad orien-
tado al financiamiento de proyectos de accesibilidad edili-
cia en edificios universitarios estableciéndose tres compo-
nentes: accesibilidad física, comunicacional y académica.

 ⇢ 2009. Representantes de más de cincuenta universidades de 
la región dan inicio a la Red Interuniversitaria Latinoameri-
cana y del Caribe sobre Discapacidad y Derechos Humanos 
a través del “Manifiesto de Buenos Aires”.

 ⇢ 2011. Se presenta el documento Programa Integral de Ac-
cesibilidad en las Universidades Públicas. Profundiza-
ción y avances en su implementación. 

 ⇢ 2015. Se lanza la convocatoria “Proyecto de Apoyo al Desa-
rrollo y Fortalecimiento de Capacidades Institucionales 
para la Atención de Necesidades de Personas con Dis-
capacidad en el Ámbito de la Enseñanza Universitaria” 
(SPU, 2015) orientada al eje de accesibilidad académica.

 ⇢ 2017. La Comisión Interuniversitaria de Discapacidad y 
Derechos Humanos se incorpora formalmente al reconoci-
miento como Red/Organización Interuniversitaria por Re-
solución Plenaria del CIN como Red Interuniversitaria de 
Discapacidad (RID) con una agenda de trabajo orientada a 
transversalizar la perspectiva de discapacidad en las polí-
ticas universitarias, incorporando las dimensiones de acce-
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sibilidad física, comunicacional y académica en diálogo con 
la docencia, la extensión y la investigación. 

Conjuntamente con estos movimientos tendientes al reconoci-
miento y la institucionalización, las universidades desarrollan 
diferentes iniciativas como políticas de acceso, becas, servicios 
y programas de apoyo, eliminación de barreras mayormente ar-
quitectónicas, incorporación de tecnologías de apoyo y ayudas 
técnicas, adaptaciones curriculares, contratación de intérpretes 
de lengua de señas, producción de material de estudio accesi-
ble, incorporación de contenidos sobre discapacidad en grado 
y posgrado, campañas de promoción de derechos, proyectos de 
investigación y extensión.

En las últimas dos décadas, y con mayor incidencia en los últi-
mos diez años, se crearon en estas universidades espacios a los 
que se les asignan variadas misiones, funciones y expectativas 
vinculadas con la discapacidad en la universidad. Con diferentes 
modalidades de trabajo, conformación de equipos que las inte-
gran, adscripción e inserción institucional, estos dispositivos son 
parte constitutiva de la política universitaria. 
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Capítulo 6
Espacios  
específicos

Estos espacios constituyen Programas, Áreas, Comisiones de Dis-
capacidad y Accesibilidad que, alojados en su mayoría en Secreta-
rías de Bienestar Universitario, trabajan en articulación con otras 
áreas y actores institucionales (Méndez, 2019: 107).

Los nombres que les fueron asignados en las instancias de crea-
ción dan cuenta de qué dispositivo se trata, de las expectativas 
en torno a su alcance y a qué y a quiénes designa.

En la Universidad de Buenos Aires los dispositivos subsecretaría, 
programa, comisión, instituto de investigación, cátedra, represen-
tación” que proponen como objetivo o alcance: “promoción para 
la igualdad de oportunidades; discapacidad e igualdad de opor-
tunidades; universidad y discapacidad; discapacidad y accesibi-
lidad; investigación en barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y 
en el Transporte; hábitat accesible” (Rusler, 2021). 

La modalidad de trabajo que asumen estos dispositivos expre-
san diferentes posiciones en relación con la transversalización: 
desde propuestas más segregadas, por fuera de la gran vía por 
la que transita la vida social, a través de un carril exclusivo dife-
renciado (Mareño Sempertegui, 2012) hasta otras más orienta-
das a la transformación institucional desde la integralidad de las 
prácticas, el trabajo colaborativo e intersectorial (Rusler, 2018b).

También prevalecen espacios en los que predomina la provisión 
de recursos y servicios sin involucrar a los diferentes actores ins-
titucionales en la planificación y la toma de decisiones (Gairín y 
Súarez, 2014; Molina Béjar, 2013).
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En cuanto a los espacios que se alojan en áreas de docencia e in-
vestigación, impulsan fundamentalmente la curricularización: 
se incorporan materias y seminarios en grado, en principio op-
tativas, y en posgrado que se irán transformando en programas 
de profundización y actualización, seminarios de extensión, di-
plomaturas y cursos y carreras de posgrado. También se incor-
poran contenidos en materias optativas y obligatorias, incluso 
troncales de las carreras, y se instituyen jornadas académicas 
(Rusler, 2021).

6.1. Caracterización

Áreas con las que articulan
yy asuntos estudiantiles

yy orientación

yy becas

yy comunicación y prensa

yy biblioteca 

yy publicaciones

yy centros de estudiantes

yy representantes de los diferentes claustros 

yy dirección de alumnos

yy departamentos de carrera y equipos de cátedra

yy equipos y programas de extensión

yy hábitat, mantenimiento y hacienda
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Tareas que asumen
yy actividades de difusión (publicaciones y piezas comuni-

cacionales)

yy capacitación, docencia y formación (seminarios en el gra-
do, posgrado y extensión, materias y clases)

yy producción de protocolos, reglamentos, orientaciones y 
pautas

El trabajo colaborativo constituye un factor clave de la expan-
sión de la tarea y un espacio para el debate, el intercambio y el 
análisis acerca del propio trabajo. 

Ámbitos institucionales donde se alojan
yy secretarías de extensión universitaria y de bienestar es-

tudiantil

yy otras secretarías 

yy decanato

yy cátedras e institutos de investigación

yy áreas de pertenencia de quienes los impulsaron 
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Equipos que conforman
yy Interclaustro 

yy Ampliado con Organizaciones sociales 

yy Ampliado con referentes de otras áreas institucionales a 
quienes se fue capacitando 

yy En la gestión institucional 

yy Ad hoc, allí donde no se creó un Programa o Comisión 
propiamente dicha, en cátedras o institutos de investigación 

yy Huésped, alojado en espacios con mayor visibilidad como 
los de “género”

6.2. Indicadores y dimensiones de 
análisis para el estudio y el monitoreo 
de los espacios específicos 
El estudio de los espacios específicos es reciente ya que, como 
ya se expresó más arriba, han predominado las investigaciones 
orientadas a les estudiantes. Algunos trabajos que han sistema-
tizado indicadores y dimensiones de análisis para el estudio y el 
monitoreo de los espacios específicos hacen referencia a: 

 ⇢ admisión y evaluación de la discapacidad 

 ⇢ consulta/colaboración

 ⇢ divulgación de información

 ⇢ concientización del personal docente y no docente

 ⇢ adaptaciones académicas

 ⇢ cursos o talleres especiales

 ⇢ intervenciones educativas, asesoramiento y apoyo

 ⇢ políticas y procedimientos

 ⇢ gestión y evaluación del programa/servicio
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 ⇢ formación y desarrollo profesional 

 ⇢ características y funciones 

 ⇢ disponibilidad de espacio y presupuesto propio

 ⇢ estructura con profesionales

 ⇢ resolución, reglamento y protocolos

 ⇢ recursero de servicios

 ⇢ estructura de gestión 

 ⇢ articulación con otros niveles del sistema educativo

 ⇢ Es aún incipiente el desarrollo de trabajos que indaguen los 
espacios específicos desde una perspectiva crítica y que den 
cuenta de las tensiones constitutivas de su conformación e 
inserción en la vida institucional.

6.3. Los espacios específicos en la 
dialógica inclusión-exclusión

 “(…) percibir los mecanismos de exclusión antes de po-
der pensar estrategias de inclusión”  

(Kipen, 2012: 131). 

Las personas con discapacidad se visibilizan principalmente 
como usuarias y consumidoras de servicios y prácticas profesio-
nales que pueden constituir “políticas compensatorias que escon-
den la exclusión masiva y naturalizada” (Almeida et al., 2013: 76). 
Medidas de reparación, pero no de restitución convocan a “(…) 
avanzar en políticas donde lo que se busque reparar no sea una 
existencia fallada, desgraciada por naturaleza o accidente (…) que 
posibilite una existencia digna en clave de quien cada uno es y no 
de quien debería ser” (Almeida et al., 2013: 82). 

La inclusión, en tanto bienvenida al desconocido, “recibimiento 
dado de un desconocido a otro desconocido” (Skliar, 2012:181), 
puede tornarse una “bienvenida tecnificada” hacia un otro que 
ya suponemos conocer, acciones protocolares que no consideran 
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la posibilidad de encuentros, desencuentros y diferentes puntos 
de vista. En sus formas más reduccionistas se presenta con una 
proliferación de instrumentos, formatos, recursos, que eluden el 
análisis en torno a la enseñanza, el aprendizaje, la construcción 
de ciudadanías críticas y la transformación social (Yarza, 2013b).

Nuria Pérez de Lara (1998) enuncia de qué manera el ideal tec-
nocrático presente en la sociedad contribuye a la escisión en-
tre lo técnico como objetivo y lo práctico como experiencial y 
subjetivo; y cómo operan las aproximaciones que, orientadas 
al control y la dominación, niegan lo que consideran diferente e 
independiente de sí:

“Así pues, actuar sobre el otro o actuar con el otro, 
cambiar al otro o cambiar con el otro, ver al otro 
como sujeto o ver al otro como objeto, sería el 
núcleo fundamental de la diferencia entre unas y 
otras orientaciones”.

(Pérez de Lara, 1998:102)

Hacer con otros ubica la participación como centralidad de las 
relaciones interpersonales y núcleo de la experiencia median-
te objetivos comunes que se organizan y potencian recíproca-
mente (Dell´Anno, 2012). Y aquí, una “idea fuerza”, la necesidad 
de “construir juntos” que más allá de la definición técnica logre 
captar aquello que permite construir una práctica singular y si-
tuada que aloje a todos y a cada uno (Casal, 2016), una forma-
ción, por tanto, orientada a conversar y posibilitar la conversa-
ción (Skliar, 2005). 

Construcciones y conversaciones que desde una semiótica de la 
alteridad nos encuentre
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“(…) creando y recreando en la dimensión 
lingüística, espacial y temporal nuevos 
significantes que permitan intentar escuchar el 
concierto de los sonidos del silencio, de la palabra 
enmudecida y revivida en el potencial del espacio 
y del tiempo, y que nos permite trasladar las 
significaciones de ceguera, sordera y parálisis de 
experiencias, de movimientos y de pensamientos 
a su dimensión originaria de lo social y cultural, y 
desde ahí iniciar la transformación y creación de 
nuevas experiencias que nos deparará revertir el 
destino funesto de la discapacidad hacia un nuevo 
destino de lo humano”.

(Jacobo, 2012:164)

Las acciones de orientación, por ejemplo, se hacen parte del en-
tramado de la vida universitaria para acompañar al sujeto indi-
vidual y colectivo en su trayecto de formación reconociendo y 
promoviendo su protagonismo. Se trata de intervenciones que 
inciden tanto en los sujetos como en la institución a fin de ga-
rantizar y contribuir al ideal democratizador de la universidad, 
reconociendo las diferencias y desigualdades de distinta índole 
que inciden a la hora de llevar adelante las trayectorias en el ni-
vel superior (Larramendy et al., 2012).

La pertinencia de un acompañamiento temprano y de un traba-
jo sobre toda la secuencia de enseñanza y aprendizaje convoca 
diferentes espacios institucionales (Perelli, 2017) reconociendo 
y promoviendo el derecho a la educación superior y la necesi-
dad de una mirada sobre la institución en su conjunto ya que de 
lo contrario la labor se orienta a las “condiciones individuales” 
que ponen en riesgo el “fracaso” o el “abandono”; resulta por 
tanto imprescindible identificar y desarticular los mecanismos 
de cualquier índole que generen exclusión (Pereyra et al., 2017).

A lo largo de estos años de existencia en las universidades na-
cionales los espacios específicos han dado cuenta no solo de las 
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vicisitudes de su conformación e irrupción sino de las condicio-
nes de las instituciones que los alojan en tanto

 ⇢ expresan que, si bien la creación de un área y medidas simi-
lares “tematiza” un problema, nombra a un colectivo, lo in-
corpora a la agenda pública, procura un cambio, no resuelve 
de por sí los problemas cotidianos (Informe del Programa 
Universidad y Discapacidad de la UBA, 2011:51);

 ⇢ muestran en su desarrollo un carácter paradojal: si bien son 
ungidos con la misión de promover la inclusión, su desarro-
llo puede resultar en procesos de inclusión excluyente (Vei-
ga Neto y Lopes, 2007; Ezcurra 2011 y 2019);

 ⇢ ponen en evidencia la importancia de una perspectiva in-
terseccional en tanto “la cuestión de la discapacidad” se 
inscribe en estudios sobre temas como racialidad, poder o 
necropolítica en encuentros y diálogos en relación a género, 
negritud, decolonialidad, desigualdad, que posibilitan una 
comprensión profunda y crítica (Brogna, 2019);

 ⇢ constatan con el transcurso del tiempo que la implementa-
ción de políticas sostenidas que involucren a las universi-
dades en la formación profesional, la investigación y vincu-
lación tecnológica con perspectiva de accesibilidad, trans-
versal, transdisciplinaria e integral, impacta en la transfor-
mación social (Méndez y Misischia, 2019);

 ⇢ despliegan acciones programáticas que promueven la discu-
sión y reflexión de políticas al interior de las universidades 
de manera tal que problematicen su presencia, su ubicación 
institucional, su estructura, su presupuesto (Méndez, 2019);

 ⇢ expresan relaciones discapacidad–universidad que no cons-
tituyen experiencias aisladas, sino que forman parte de un 
escenario contextual y epocal que también se pronuncia 
polifónicamente;

 ⇢ en el marco de la Universidad como institución formadora 
que también aprende, ponen en relación los saberes discipli-
nares con los saberes territorializados con los que cuentan 
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las organizaciones sociales que conocen esas experiencias 
fenomenológicamente. 

6.4. El especialista en discapacidad 
como “discapacitólogo” o la afortunada 
imposibilidad de ser especialista en 
discapacidad∎

En el trabajo de programas, comisiones y redes se pone de mani-
fiesto la figura de especialistas de quienes se esperan respuestas 
acerca del qué y del cómo hacer en relación con la discapacidad 
en la universidad. 

El campo educativo es ya proclive a las áreas especiales, especia-
lizadas, segregadas con formación especializada que pareciera 
poder anticipar aquello por venir.

“Personalmente creo que es un imposible saber, 
sentir y estar preparado para aquello que pudiera 
venir. Hay que enfatizar la idea de que más que 
estar preparados, anticipados a lo que vendrá, 
que nunca sabemos qué es, de lo que se trata es de 
estar disponibles y de ser responsables. La idea de 
disponibilidad y responsabilidad sin duda es una 
idea claramente ética”.

(Skliar, 2008: 10)

Los especialistas corren el riesgo de devenir discapacitólogos 
cuando, tan especializados en discapacidad, asumen una multipli-
cidad de conocimientos –pedagógicos, didácticos, comunicaciona-
les, edilicios, tecnológicos– con, por lo menos, dos consecuencias: 

 ⇢ que sus intervenciones se apoyen en saberes generales, in-
cluso superficiales e incompletos;

 ⇢ que al monopolizarlos institucionalmente inhiban, inclu-
so obstaculicen, que intervengan las áreas institucionales 

∎ La afortunada impo-
sibilidad de ser espe-
cialista en discapaci-
dad es el título de un 
texto de Sandra Katz 
de 2014. 
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con las incumbencias en cuestión: el acompañamiento a 
las trayectorias estudiantiles, los espacios de orientación, 
el material de estudio accesible en las bibliotecas y el área 
de publicaciones, la accesibilidad edilicia hacienda y man-
tenimiento, etcétera (Rusler, 2014). 

6.5. Nada de nosotros sin nosotros

“Es necesario ser muy valiente para luchas 
contra la gente que tiene el poder de definir 
quién eres” (Barton, 2012: 85). 

Escuchar a las personas con discapacidad y a sus organizaciones, 
que participen de la toma de decisiones a lo largo de todo el pro-
ceso de planificación implica también entender que el contexto 
desde el cual se expresan, su lucha, busca incidir en su calidad 
de su vida, que es una lucha por la equidad, la justicia social y 
la ciudadanía (Barton, 2012), que ejercer esta ciudadanía es un 
trabajo cotidiano que parte de la convicción de ser sujetos de de-
recho y estar dispuestos a ejercerlos contribuyendo a la transfor-
mación de estructuras sociales injustas (Fiamberti, 2008: 143). 

Les estudiantes como portadores de experiencia y pensar juntes 
son dimensiones fundamentales del ámbito universitario (Dovi-
go, 2014; García et al., 2015 a; García et al., 2015 b; Pereyra et al., 
2017; Rusler, 2018a; Reznik, 2019). 
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Norberto Butler, lo legado y lo encomendado

“Yo me considero el Matusalén de la Facultad (…). Ingresé en el 
año 1984 (…) entonces había muchos problemas en el transpor-
te para venir (…) ¡Yo vengo del túnel del tiempo! (…) Si vos me 
decías que el docente se ocupaba de que yo fuera a Marcelo T. 
(…) No había colectivos bajos como ahora (…) Entré con examen 
de ingreso … cuando filosofía la daba Carpio (…) Perfecto, llega-
ba al aula y todos tenían el libro, pero yo no lo podía leer (…) La 
mayoría ni te hablaban (…) Era todo muy difícil, la integración y 
esos discursos no existían (…) Pero salía a estudiar, salía de la 
institución donde vivía, donde estoy (…) Algún chico me ayuda-
ba a empujar la silla ¿Cómo hago? -me decían, ¡Vos empujá!, a 
algún lado vamos a llegar. Éramos tres compañeros que entra-
mos juntos. (…) Los docentes no entendían lo que yo les expli-
caba. Con el parcial domiciliario empecé a avanzar un poco (…) 
Costaba muchísimo que entendieran que tenía que dar oral (…) 
Leía el material cuando la clase ya había pasado (…) Pese a lo 
sacrificado, era muy gratificante (…) Pese a lo difícil fue tremen-
damente gratificante (…) La Facultad me salvó (…) Yo lo que ne-
cesitaba era poder salir del ámbito de reclusión institucional (…) 
En un momento se me ocurrió empezar a grabar las clases (…) 
Tengo miles de cassettes (…) Algunos los digitalicé (…) Por ahí 
algún día podemos hacer algo (…) Están grabadas las voces de 
muchos profesores (…) En un momento no pude más, no pude 
pagar el transporte (…) Y hoy volver a la Facultad hace volver a 
vivir (…) Hacía cinco años que no salía de mi casa (…) Sepan que 
nos costó todo muchísimo (…) Me alegro mucho de la Comisión 
de Discapacidad y tengo mucha confianza (…) Hay un tema pen-
diente que es el de la digitalización.” 

(Norberto Butler en el Encuentro “Derecho a la Universidad” del 
Seminario de Extensión “La discapacidad desde la perspectiva 
de las humanidades”, Facultad de Filosofía y Letras, UBA; 7 de 
julio de 2016)
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Imagen de Norberto Butler en el Encuentro participando desde una ca-
milla en posición horizontal

 
Norberto Butler murió el 3 de noviembre de 2016.

Imagen: Espacio de Consulta de Material Accesible en FFyL- UBA

En mayo de 2017 se crea por Resolución CD Nº 3647 el Espacio de 
Consulta de Material Accesible “Norberto Butler”. Ubicado en la Bi-
blioteca Central de la sede Puan de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Buenos Aires, involucra el trabajo conjunto de 
la Subsecretaría de Bibliotecas y su Laboratorio de Digitalización, 
el Programa de Orientación y el Programa de Discapacidad de la 
Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (SE-
UBE- FFyL- UBA) en articulación con la Biblioteca Central, Depar-
tamentos de carreras y cátedras y la Asociación Civil Tiflonexos.
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6.6. Interrogantes que surgen del 
estudio de los espacios específicos 
¿Se trata de crear áreas o programas para transversalizar las 
prácticas? 

En la polifonía de institucionalidades y policromía de sedimentos 
de tradiciones y experiencias, ¿es necesario homogeneizar o se 
trata de poner a conversar diferentes formatos que se construyen 
desde una perspectiva situada y de múltiples atravesamientos?

¿Cómo se expresan en estos espacios y su trabajo diferentes con-
cepciones acerca de la universidad y su relación con la sociedad 
de la que es parte?

¿Hay un ámbito institucional donde estos espacios debieran alo-
jarse? ¿Cómo se vinculan con las diferentes áreas de la gestión?

La multidimensionalidad en los requerimientos y tareas hacia 
esos espacios, ¿convoca a un trabajo interdisciplinario, intersec-
cional e interactoral? ¿Y desde una perspectiva de integralidad de 
las prácticas de docencia, investigación y extensión?

¿Cómo visibilizar, cómo asumir una presencia institucional sin 
redundar en prácticas segregadoras y estigmatizantes? 

Junto al rol de especialista en discapacidad que puede devenir en 
discapacitólogue, ¿es posible formular propuestas “accesibles” o 
“en formato de audio” o “acceso por rampa” en lugar de hacerlos 
“para personas con discapacidad”? 

En cuanto a la institucionalización y el encuadre, ¿son necesa-
rias y suficientes las condiciones de legalidad? ¿Se tracciona así 
la posición que sostiene las acciones desde la “buena voluntad”? 
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Capítulo 7
La accesibilidad 
abarcante y 
silenciosa∎ 

7.1. La perspectiva integral de la 
accesibilidad
La perspectiva integral de la accesibilidad como concepto trans-
disciplinario, multiactoral e intersectorial involucra tareas de re-
levamiento, identificación y remoción de barreras, construcción, 
validación e implementación de apoyos, su registro sistemático 
y diferentes propuestas de difusión que contribuyan a la promo-
ción y la toma de conciencia acerca del uso del espacio público, 
criterios de accesibilidad y derechos que operan en el diseño y 
la planificación del espacio, los objetos, las actividades y sus pau-
tas de funcionamiento.

Constituye una perspectiva, una forma de pensar, planificar y 
desarrollar todo lo que constituye nuestra vida. Asimismo, es un 
giro en las prácticas que desplaza la histórica intervención que se 
realizó sobre el individuo con discapacidad en su “normalización” 
hacia la transformación de aquellos aspectos discapacitantes o 
limitantes que antepone la sociedad para la participación plena: 
de la centración en la incompletitud, anormalidad, falla indivi-
dual a orientar la mirada hacia los entornos limitantes. (Progra-
ma Discapacidad y Accesibilidad, Filo: UBA, 2018).

Se orienta a garantizar trayectos, recorridos, procedimientos (ca-
dena de accesibilidad) y a contar con las personas con discapaci-
dad y sus organizaciones como fuentes genuinas de información.

∎ De la Arquitecta Sil-
via Coriat (2002) Lo 
urbano y lo humano: 
Hábitat y Discapacidad, 
Buenos Aires, Funda-
ción Rumbos
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Símbolo Mundial de Accesibilidad

Artículo 9 de la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad

“Accesibilidad

1. A fin de que las personas con discapacidad puedan 
vivir en forma independiente y participar plenamente en todos 
los aspectos de la vida, los Estados Partes adoptarán medidas 
pertinentes para asegurar el acceso de las personas con disca-
pacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, in-
cluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al 
público o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación 
de obstáculos y barreras de acceso, se aplicarán, entre otras 
cosas, a: 

a. Los edificios, las vías públicas, el transporte y otras 
instalaciones exteriores e interiores como escuelas, 
viviendas, instalaciones médicas y lugares de trabajo

b. Los servicios de información, comunicaciones y de 
otro tipo, incluidos los servicios electrónicos y de emer-
gencia. 
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2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas 
pertinentes para: 

a. Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de 
normas mínimas y directrices sobre la accesibilidad de 
las instalaciones y los servicios abiertos al público o 
de uso público

b. Asegurar que las entidades privadas que proporcio-
nan instalaciones y servicios abiertos al público o de uso 
público tengan en cuenta todos los aspectos de su acce-
sibilidad para las personas con discapacidad

c. Ofrecer formación a todas las personas involucradas 
en los problemas de accesibilidad a que se enfrentan las 
personas con discapacidad

d. Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al 
público de señalización en Braille y en formatos de fácil 
lectura y comprensión

e. Ofrecer formas de asistencia humana o animal e 
intermediarios, incluidos guías, lectores e intérpretes 
profesionales de la lengua de señas, para facilitar el ac-
ceso a edificios y otras instalaciones abiertas al público

f. Promover otras formas adecuadas de asistencia y 
apoyo a las personas con discapacidad para asegurar 
su acceso a la información

g. Promover el acceso de las personas con discapaci-
dad a los nuevos sistemas y tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, incluida Internet

h. Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la 
distribución de sistemas y tecnologías de la información 
y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, 
a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesi-
bles al menor costo”.

El Manual sobre Desarrollo Inclusivo para los Medios y Pro-
fesionales de la Comunicación escrito y editado por Claudia 
Werneck y realizado y coordinado por Escola de Gente - Comuni-
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cação em Inclusão retoma estas Dimensiones de la accesibilidad 
de Romeu Kasumi Sassaki:

 ⇢ Accesibilidad Arquitectónica: sin barreras ambientales fí-
sicas, en las residencias, edificios, espacios urbanos, equi-
pamientos urbanos, medios de transporte individual o co-
lectivo.

 ⇢ Accesibilidad Comunicacional: sin barreras en la comuni-
cación interpersonal (cara a cara, lengua de señas), escrita 
(periódico, revista, libro, carta, postal, etcétera, textos en 
braille, virtual y digital.

 ⇢ Accesibilidad Metodológica: sin barreras en los métodos y 
tecnologías de estudio (escolar), de trabajo (profesional), 
de acción comunitaria (social, cultural, artística, etcétera.), 
de educación de los hijos (familiar).

 ⇢ Accesibilidad Instrumental: sin barreras en los instrumen-
tos, utensilios y herramientas de estudio (escolar), de tra-
bajo (profesional), de placer y recreación (comunitaria, tu-
rística, deportiva, etcétera).

 ⇢ Accesibilidad Programática: sin barreras invisibles inclui-
das en políticas públicas (leyes, decretos, anuncios oficiales 
gubernamentales, etcétera.), normas y reglamentos (insti-
tucionales, empresariales, etcétera.)

 ⇢ Accesibilidad Actitudinal: sin preconceptos, estigmas, es-
tereotipos y discriminaciones, de las personas en general. 

 ⇢ Accesibilidad tecnológica, que no es una accesibilidad apar-
te, pero debe interpelar las otras accesibilidades (excepto la 
actitudinal). (Fuente: Artículo “Concepto de accesibilidad”. 
Romeu Kasumi Sassaki, Manual MPC en: Escola de Gente 
- Comunicação em Inclusão - www.escoladegente.org.br)

http://www.escoladegente.org.br/
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Accesibilidad

En esta breve publicidad audiovisual se suceden situa-
ciones que plantean diferentes barreras y dimensiones 
de la accesibilidad de una manera inversa.

“Quand votre monde s’eclaire” (EDF) (Cuando su mun-
do se ilumina)

Descripción de las imágenes: un plano, en la vía pública 
todas las personas se desplazan con velocidad en silla 
de ruedas; una mujer que va caminando se siente atemo-
rizada porque le pasan por al lado a punto de atropellarla. 
Llega al banco, saluda en francés al empleado que atien-
de por ventanilla y éste se dirige a ella en lengua de se-
ñas. Su rostro expresa incomodidad. Otro plano también 
en la vía pública: está lloviendo, las personas en silla de 
ruedas se trasladan con rapidez por una calle en pen-
diente; una persona que va a pie se va resbalando entre 
los charcos. Una persona habla por un teléfono público 
que está a una altura más baja que el nivel promedio y 
debe agacharse bastante, adoptando una posición incó-
moda. Un joven, desde una silla de ruedas lo señala con 
el dedo y una persona que está con él le baja la mano 
como indicándole que no lo señale. El semáforo es ex-
clusivamente para usuarios de sillas de ruedas: tiene esa 
imagen en la luminaria.

https://www.youtube.com/watch?v=Ocfcv1SvDQ8
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Otro plano: una mujer con bastón blanco en una biblio-
teca, un chico toma un libro de la biblioteca, recorre las 
páginas que están en braille. Los deja y se sienta en el 
alféizar a mirar por la ventana. Finaliza con esta leyen-
da: “Le monde est plus dur quand il n’est pas conçu pour 
vous” y “Désormais, les espaces EDF sont accessibles a 
tous. Quand votre monde s’eclair. ”.

“El mundo es más difícil cuando no está concebi-
do para ti”.

“A partir de ahora los espacios EDF son accesibles a to-
dos. Cuando su mundo se ilumina”.

7.2. Accesibilidad académica

Calendario de materias (2019) Foto: VRV
Descripción de imagen: foto de las manos de una mujer recorren una plancha 

de corcho en la que se disponen, sostenidos con unas chinches, cartelitos 
escritos en braille. A un costado está plegado sobre la mesa o escritorio un 

bastón verde.
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Folleto “Criterios y Propuestas de Accesibilidad Académica, Orientaciones 
para docentes sobre accesibilidad al material de estudio”, Secretaría de Exten-
sión Universitaria y Bienestar Estudiantil, Filo: UBA, con imagen de una mano 

apoyándose en una muleta y otra leyendo en braille.

La accesibilidad académica, como concepto en construcción, bus-
ca reunir la experiencia de las universidades sobre las caracterís-
ticas de los entornos, los materiales didácticos y las propuestas 
pedagógicas, las transformaciones en materia de accesibilidad 
que requieren un trabajo de concientización de toda la comuni-
dad educativa. En definitiva, lo que reúnen estas tres palabras: 
“habitar la universidad” (García et al., 2015a). 

Asimismo, las barreras para participar, trabajar, enseñar y apren-
der en la universidad, al igual que los apoyos y la producción de 
accesibilidad, se despliegan en diferentes dimensiones que tam-
bién se entrecruzan: barreras edilicias y al espacio físico en ge-
neral (tanto al interior de los edificios como en el espacio circun-
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dante y el transporte), barreras en la comunicación institucional e 
interpersonal, barreras en el material de estudio, barreras en las 
propuestas de enseñanza. En este sentido es que la producción de 
accesibilidad en la universidad no puede restringirse a un área o a 
una sola disciplina, sino que constituye un trabajo integral, inter-
sectorial e interactoral (Rusler, 2018b) que no puede escindirse 
entre el saber técnico y el experiencial (Pérez de Lara, 1998:18). 

María José Bagnato (2017) en un estudio sobre retos y deman-
das de la inclusión educativa en la enseñanza superior en la Uni-
versidad de la República del Uruguay, se centra en el ejercicio de 
derechos que requiere modificaciones políticas, estructurales y 
procedimentales que involucran un cambio de perspectiva cul-
tural que incidan no sólo en la universidad sino en la sociedad 
en su conjunto. Toma tres niveles diferenciados pero articulados: 

 ⇢ político de toma de decisiones y asignación de recursos

 ⇢ estructural de eliminación de barreras físicas y comuni-
cacionales 

 ⇢ procedimental orientado a la remoción de barreras actitu-
dinales, la producción de protocolos, ajustes razonables y 
adecuaciones curriculares. 

Con frecuencia identificamos una serie de soluciones parciales o 
efímeras que se originan en la solidaridad y los esfuerzos indivi-
duales de trabajadores docentes y no docentes, compañeres, fa-
miliares, organizaciones sociales y agrupaciones estudiantiles. Se 
trata de intervenciones provisorias que no constituyen medidas 
estructurales que no siempre involucran la toma de conciencia, 
aprendizaje, apropiación y transformación por parte de la insti-
tución. En la misma línea, los resabios de viejos esquemas que 
ven como héroes a las personas con discapacidad que estudian 
o trabajan en la universidad destacando sus esfuerzos y méritos 
personales, la solidaridad de sus allegados, desdibujándose así la 
perspectiva de derechos y naturalizándose la discapacidad como 
déficit individual. (Rusler et al., 2019).
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Estas “soluciones parciales” adoptan a veces la forma de recur-
sos de bajo costo no profesionalizados (Rusler et al., 2016) que 
cumplen el objetivo de relevar barreras pero que se sostienen 
en trabajo voluntario y saberes y habilidades ad hoc sin la for-
mación específica.

7.3. Producción de accesibilidad en la 
universidad
A continuación, se presentan algunas propuestas de producción 
de accesibilidad en el contexto universitario utilizando diferen-
tes recursos.

Un ejemplo de recursos de bajo costo no profesionaliza-
do muestra una forma de accesibilidad un material audio-
visual que no cuenta con subtítulos ni audiodescripción 
mediante un texto adicional con descripción de imágenes 
e información sonora.

Tráiler: https://vimeo.com/4847474

Auspicio de ONU, INCAA. 

[Imagen: madre con bebé haciéndose mimos]

https://vimeo.com/4847474
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Producción de Mario Piazza y Cine OJO, “Madres con rue-
das”. Un documental de Mario Piazza y Mónica Chirife. 
(Imágenes de un film “Sueños para un oficinista”, 1978)

Una mujer –Mónica– con filmadora en mano.

Voz en off de Mario: “Tenía 20 años y me esforzaba por 
entender el mundo y lo que yo hacía en él. Yo había em-
pezado a buscar una respuesta a través del cine haciendo 
pequeñas películas en Súper 8. Un día conocí a Mónica y 
ella me propuso que hiciéramos un documental para mos-
trar lo que son capaces de hacer aquellos a los que se 
llama discapacitados [Imagen: Filmación en la que puede 
verse a mujeres practicando diferentes deportes, de pe-
lota, de lanzamiento …] (“A bordo de un carrito”) Ese fue 
mi primer documental que, si bien sumó modestamente 
a sus fines, sirvió de una manera muy especial para acer-
carnos a Mónica y a mí”.

A continuación, un ejemplo del recurso profesional de 
audiodescripción y subtitulado

Corto animado: “El regalo”

https://www.youtube.com/watch?v=UPBz63amxc0

La AUDIODESCRIPCIÓN es un servicio que permite ac-
ceder a la información visual en medios comunicativos 
como programas de TV, películas, obras de teatro, etc., 
mediante la narración de los sucesos o acciones que no 
pueden ser captados mediante un diálogo.

https://www.youtube.com/watch?v=UPBz63amxc0
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“El panelista”, de Juan Manuel Repetto, con audiodescrip-
ción de Gladys Benítez.

Imagen: Cartel del film El panelista. Nadie nace capacitado. Es-
crita y dirigida por Juan Manuel Repetto. Foto del torso de un 

hombre con delantal blanco.

https://rdidocumental.com.ar/index.php/project/el-pa-
nelista/

Producción material de estudio accesible como políti-
ca institucional

El Espacio de Consulta de Materia Accesible (ECMA) “Norber-
to Butler”:

https://rdidocumental.com.ar/index.php/project/el-panelista/
https://rdidocumental.com.ar/index.php/project/el-panelista/
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“¿Se puede o no se puede? Podés hacer una vida  no la misma, 
pero a la par de los demás, un poco eso se parece a cuando yo lle-
go a cursar estudios. La pregunta era ¿cómo vas a hacer? ¿Cómo 
vas a leer? ¿Cómo vas hacer operativamente, concretamente?

Para mí eso fue, ‘el cambio’ …el cambio fue eso, el ir a la univer-
sidad, aunque un poco me rompa las pelotas, y digo cuándo ca-
rajo terminaré” 

Norberto Butler

Norberto Butler fue estudiante de la Facultad de Filosofía y Letras 
y militante por los derechos de las personas con discapacidad, 
ingresó a la carrera de Letras en el año 1984. La primera etapa 
de sus estudios asistía a clase sorteando muchas barreras ya 
que era usuario de silla de ruedas y ciego. 

Falleció el 3 de noviembre de 2016 cuando se encontraba fina-
lizando la última materia de la carrera; había retomado la cur-
sada presencial asistido por un transporte que lo trasladaba en 
camilla acompañado de una asistente personal. El ECMA lleva 
su nombre para conmemorar su impulso para la creación de dis-
positivos que acompañen y apoyen el ingreso, la permanencia 
y el egreso de las personas con discapacidad a la universidad.

Este Espacio está coordinado por la Subsecretaría de Bibliotecas 
a través del Laboratorio de Digitalización en articulación con el 
Programa de Orientación, el Programa Discapacidad y Accesibi-
lidad de la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Es-
tudiantil (SEUBE- Filo: UBA) y Asociación Civil Tiflonexos (Aso-
ciación Civil sin fines de lucro que trabaja en pos del desarrollo 
de las personas con discapacidad visual en los campos de las 
nuevas tecnologías, el acceso a la información y la cultura).
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Se trata de una iniciativa que no se lleva adelante de forma indi-
vidual o voluntaria sino como política institucional para garanti-
zar la accesibilidad y el derecho a la universidad que involucra: 

yy construcción colectiva de la demanda social: visibilización 
del tema y actores involucrados, suma de esfuerzos. 

yy incorporación a la agenda institucional a partir de trabajo 
articulado en red y sostenido en distintos planos (actividades, 
jornadas, prensa)

yy producción de accesibilidad: identificar, anticipar y eliminar 
barreras transformando entornos, propuestas y actividades de 
manera de garantizar el derecho a la universidad, a aprender, 
enseñar, trabajar y habitar la universidad.

Propuesta de producción de accesibilidad desde una expe-
riencia territorial, de integralidad de las prácticas de do-
cencia, investigación y extensión, curricularización de con-
tenidos sobre discapacidad y accesibilidad y trabajo cola-
borativo entre la universidad y las organizaciones sociales.

Descripción de la imagen: Difusión de la actividad “Experiencias de tra-
bajo geoespacial, colaborativo y multiactoral sobre la visibilización de 

los obstáculos en el espacio urbano” con fotos de relevamiento urbano, 
de estudiantes trabajando.
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En el marco del Proyecto UBANEX “Discapacidad y accesibilidad: 
una perspectiva de derechos”, se desarrolla la Actividad Releva-
miento de veredas, rampas y accesibilidad a edificios públicos 
y locales comerciales iniciado en 2018 en articulación entre las 
Cátedras de Elementos de Computación y Sistemas Automáti-
cos de Información Geográfica del Departamento de Geografía, 
la Fundación Rumbos dedicada a la accesibilidad urbana y el 
Programa Discapacidad y Accesibilidad (SEUBE- Filo- UBA). Los 
resultados de todo este trabajo colaborativo son sistematizados 
y procesados por los estudiantes de ambas materias junto a sus 
docentes y expuestos ante representantes comunales, en jorna-
das académicas, etc. De esta manera se visibilizan y analizan 
barreras concretas y los estudiantes incorporan la perspectiva 
de accesibilidad en su formación.

La revista ONTEAIKEN incorpora en este número dedicado a los 
estudios sordos los artículos también en Lengua de Señas Argen-
tina reconociendo la importancia de incorporar la Lengua de la 
Comunidad Sorda en todos los ámbitos de la vida incluyendo la 
producción académica.

Revista ONTEAIKEN

Estudios sordos: activismos, lenguas y comunidad. Experiencias 
de textualidades en diálogo

(Textos en Español y en Lengua de Señas Argentinas)

N°31 – Mayo de 2021 – ISSN 1852-3854
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“El presente número se presenta como un gesto político y lin-
güístico que surge a partir de la iniciativa de recuperar distintos 
testimonios de experiencias singulares de y entre sordes y de 
y entre sordes y oyentes. En el marco de los debates dentro del 
campo de los Estudios Sordos que buscan romper una mirada 
colonial de la sordera, les sordes y la enunciación, esta publi-
cación coordinada por María Eugenia Almeida, María Alfonsina 
Angelino y Carolina Ferrante, busca aportar un espacio compar-
tido que es resultado de conversaciones cruzadas entre lenguas. 
Esta publicación toma los ejes de lengua, comunidad e identidad 
como palabras-llave que atraviesan las distintas textualidades. 
Además, en este número 31 del Boletín se apuesta al desafío de 
mixturar y entrelazar dos lenguas que se hablan en nuestro país: 
el español y la Lengua de Señas Argentina. Esta edición es la re-
unión de 10 experiencias en diferentes espacios sociales y geo-
gráficos de Argentina y Uruguay realizadas por investigadoras, 
docentes, estudiantes, activistas sordes y oyentes”. 

http://onteaiken.com.ar/boletin-no31

http://onteaiken.com.ar/boletin-no31
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Carátula del artículo “Colonización lingüística y comunidad sorda”.  

Autor: Leonardo Peluso. 

  
Intérprete de Lengua de Señas Argentina señando el contenido del 

artículo “Colonización lingüística y comunidad sorda”

http://onteaiken.com.ar/wp-content/uploads/2021/05/O31-1.
pdf (descarga del número completo)

http://onteaiken.com.ar/wp-content/uploads/2021/05/O31-1.pdf
http://onteaiken.com.ar/wp-content/uploads/2021/05/O31-1.pdf
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La pandemia y la acelerada virtualización de la educación plan-
tearon nuevos desafíos a la accesibilidad recomendaciones a la 
hora de utilizar las plataformas digitales para realización de en-
cuentros, clases y videoconferencias.

“El distanciamiento social preventivo obligatorio 
puso de relieve un conjunto de problemáticas 
vinculadas con la accesibilidad en sus múltiples 
planos. Se visibilizaron así barreras existentes 
para un conjunto importante de la población, 
pero también se profundizaron en complejidad y 
extensión”.

(Fullana et. al., 2021)

Algunas de las cuestiones a tener en cuenta son la incorporación 
del recuadro con interpretación en LSA en un tamaño y ubica-
ción en pantalla adecuados, así como también de subtitulado. 
Para ello es necesario conocer el manejo de herramientas en el 
hosteo para fijar a les intérpretes, agrandar el tamaño del cua-
dro, asignar la función de subtitulado manual o activar el subti-
tulado automático. 
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En tiempo de pandemia en el marco del Seminario Discapacidad, 
los temas en debate que organiza anualmente el Programa Disca-
pacidad y Universidad de la Secretaría de Extensión Universitaria 
y Bienestar Estudiantil de la Universidad de Buenos Aires, desde 
el Programa de Discapacidad y Accesibilidad de la Facultad de 
Filosofía y Letras se propuso un microtaller en vivo orientado a 
dar a conocer algunos recursos para la accesibilidad de las pla-
taformas que empezaron a ser de uso cotidiano en las clases 
sincrónicas virtuales.

 
Imagen: “Cierta clase de magia”: Herramientas y recursos para la acce-
sibilidad en espacios sincrónicos virtuales. Por Yanina Boria y Patricia 
Liceda - Programa de Discapacidad y Accesibilidad SEUBE FFyL UBA, 

captura de pantalla con imágenes del zoom de las talleristas, la coordi-
nadora y la intérprete de LSA.

http://extension.rec.uba.ar/SiteAssets/Paginas/Disca-
pacidad/Cierta%20clase%20de%20magia.pdf 

http://extension.rec.uba.ar/SiteAssets/Paginas/Discapacidad/Cierta clase de magia.pdf
http://extension.rec.uba.ar/SiteAssets/Paginas/Discapacidad/Cierta clase de magia.pdf


87

ISSN 2618-5377  |  Nº 8

Capítulo 8
Un cierre para 
seguir abriendo

8.1. Habitar la universidad 

“No cerrar la puerta a lo incalculable, es decir, al porvenir 
y al extranjero, he aquí la doble ley de la hospitalidad”. 

Jacques Derrida (Le Monde, 2 de diciembre de 1997)

El derecho a la universidad no se circunscribe a las trayecto-
rias académicas de grado y posgrado, sino que, como derecho 
colectivo (Rinesi, 2015) tiene que ver con todo lo que acontece 
en una institución que es parte de la sociedad, poder acceder al 
conocimiento que se produce -y participar en esta producción-, 
al espacio físico, sus establecimientos, recursos, materiales. Así 
es que pensar en la relación discapacidad y universidad contri-
buye a visibilizar y develar algunas vertientes del “derecho a la 
universidad”, del derecho a habitarla y elegirla.

8.2. Mucho camino andado 
En este Cuaderno se recorre parte de la historia, los hitos, dife-
rentes perspectivas teóricas, sociales y políticas, el marco regu-
latorio, el trabajo colaborativo y en red, la participación de las 
personas con discapacidad y sus organizaciones. Se identifican en 
este recorrido, con cierta centralidad en las últimas dos décadas, 
los “espacios específicos” que en forma de comisiones, programas 
y otros formatos se despliegan en las instituciones universitarias 
para asumir algo de todo esto que fuimos mencionando y que 
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trabajan en una paradoja: existir para dejar de hacerlo como es-
pacios específicos, como políticas focalizadas (Rusler, 2006; Katz 
y Larocca, 2012) y, como cantaba Serú Girán en Mientras miro 
las nuevas olas, “ya ser parte del mar”, de esas aguas en cons-
tante movimiento que son las universidades. 

8.3. Mucho camino por recorrer
Lo andado pone también de relieve algunos de los principales de-
safíos, pendientes y lecciones aprendidas en estas tres décadas 
de trabajo sobre discapacidad y accesibilidad en la universidad.

Los espacios específicos en su transcurrir transmiten anhelos 
y proyectos como afianzarse y fortalecer las acciones en curso, 
incorporar nuevas, lograr mayor visibilidad y legitimidad (Rus-
ler, 2021)

Para hacerlo posible se delinean algunas propuestas concretas 
como la incorporación transversal al proyecto institucional de 
la perspectiva de accesibilidad, el desarrollo de trabajo inter-
seccional, yendo más allá del plano declarativo, con líneas de 
análisis y políticas definidas que comprendan la complejidad y 
la multidimensionalidad de la exclusión y la segmentación en la 
educación superior.

Se trata de superar el plano enmendativo de respuestas que tran-
quilizan, pero no tensionan los aspectos estructurales y estruc-
turantes de la institución universitaria. 

Asimismo, cobra gran relevancia la historización, el mapeo, la 
compilación de materiales y experiencias y que todo esto esté 
al alcance de quienes trabajan, investigan, enseñan y aprenden 
en la universidad. 

Generación de posibilidades materiales de tiempo y espacio 
para el análisis, que permita trascender los objetivos de trans-
formación de las propias instituciones hacia la de toda la socie-
dad. Que incluso desde los propios espacios específicos, a que la 
universidad se constituya en lugar de diálogo, de conversación, 
de construcción.
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Estas ideas son problematizadas y analizadas por miembres 
de la “comarca” que constituye el estudio sobre discapacidad y 
universidad. 

Se enuncian aquí solo algunas:

 ⇢ Avanzar en una planificación institucional estratégica 
(Ocampo, 2011 y 2015; Yarza, Rojas y López, 2014; Misis-
chia, 2018; Cabeza et al., 2019)

 ⇢ Incorporar las propias lógicas de exclusión a los debates so-
bre financiamiento, evaluación de la calidad o acreditación 
(Yarza, 2013a; Gaírin, 2014)

 ⇢ Vincular fuertemente los proyectos con políticas integra-
les a nivel social, del sistema educativo e interuniversitario 
(Paya Rico, 2010; Viera Gómez y Zeballos Fernández, 2018; 
Méndez y Misischia, 2019) 

 ⇢ Aprovechar los recursos, coordinar acciones de manera que 
generen capacidad instalada, cambios que permanezcan en 
el tiempo (Molina Béjar, 2013) 

 ⇢ Mantener viva la lección histórica de los avances en la par-
ticipación y la inclusión, seguir siempre fortaleciendo la 
memoria colectiva, la motivación y la solidaridad y la con-
vicción de que los cambios hacia una sociedad no opresi-
va y no discriminatoria benefician a todos (Barton, 2012).

8.4. Ser para dejar de ser o para seguir 
siendo `entre´ 
La participación cada vez mayor de personas con discapacidad 
en la universidad tensiona modalidades y formatos pedagógicos 
consolidados como los únicos válidos en los estudios superiores. 
Más imperceptibles o más contundentes, las universidades res-
ponden a través de la creación de espacios específicos que irrum-
pen, se instalan adoptando diferentes formatos (Rusler, 2018b) 
y llegando, en algunos casos, a interpelar a la propia institución 
universitaria. Conforman así una polifonía donde “(…) se des-
pliegan institucionalidades muy diversas, ámbitos en los que los 
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enunciados disponibles cobran visibilidad” (Monzani, 2016, p. 
258) los espacios específicos exponen las dinámicas tanto endó-
genas como exógenas que los constituyen, sus equipos, su rela-
ción con la comunidad y el contexto más amplio social, educativo 
interuniversitario en el que se desarrollan (Danel et al., 2011). 

Junto a esta polifonía también presentan una policromía de se-
dimentos, de experiencias institucionales que, aún invisibles y 
silenciosas, fueron teniendo lugar y son parte constitutiva tanto 
fundacional como del recorrido de estos espacios. Algunas pro-
puestas se presentan más segregadas, por fuera de la gran vía 
por la que transita la vida social, a través de un carril exclusivo 
diferenciado (Mareño Sempertegui, 2012) y otras más orienta-
das a la transformación institucional desde la integralidad de las 
prácticas, el trabajo colaborativo e intersectorial (Rusler, 2018b). 

También se observan diferencias significativas en la participa-
ción de las personas con discapacidad en el reconocimiento de 
derechos tanto desde iniciativas individuales como colectivas, 
desde perspectivas asociadas a la discapacidad en base a un dé-
ficit (Vallejos, 2010) como las que se orientan a la inclusión y al 
derecho a la educación. Es posible incluso advertir aún, tanto en 
la normativa como en los relatos de experiencias, la idea de una 
intervención ‘especial’ (Pérez, 2012) y de dinámicas y procesos 
organizativos, curriculares, formativos e institucionales propios 
de un modelo escolarizante (Ocampo González, 2015). Yarza 
(2013b), asimismo, alerta del riesgo de que las concepciones 
reduccionistas de la inclusión, con una proliferación de instru-
mentos, formatos, recursos, en su afán por dar respuestas, elu-
dan la reflexión crítica. 

La conformación de los equipos de los espacios específicos, sus 
múltiples configuraciones, sus trayectorias a veces erráticas en 
la institucionalización y la transversalización de las prácticas, po-
nen de manifiesto que el derecho a la educación no puede limi-
tarse a ubicar a las personas (Barton, 2012) sino que demanda 
un trabajo colaborativo de circulación de ideas sin dejar de lado 
saberes no hegemónicos subvalorados e invisibilizados (Yarza, 
2013b), lo que, una vez más, jerarquiza la participación plena y 
real de integrantes de la institución históricamente acallados.
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Volver a plantear así que “desde lo cotidiano se verá, pues, lo es-
tructural” (Yarza, 2013:240) y ahí la importancia de develar las 
relaciones concretas y cotidianas de las experiencias institucio-
nales que dan cuenta de cómo las orientaciones de algunos ob-
jetivos “integradores” resultan contradictorios e incluso su antí-
tesis (Jacobo, 2012a) y acentúan la separación, los procesos de 
exclusión que pueden además ser refrendados por mediante la 
proliferación de barreras. Resulta fundamental entonces no per-
der de vista la comprensión de la dialógica inclusión y exclusión 
donde las ideas hegemónicas acerca de la normalidad y de de-
terminados consumos de educación puede operar como un me-
canismo de control (Zancanaro Pieczkowski, 2016), delimitar la 
distancia entre “expertes” y “beneficiaries” (Gómez Castro, 2014) 
usuaries y consumidores de servicios y prácticas profesionales 
que constituyen “políticas compensatorias que esconden la ex-
clusión masiva y naturalizada” (Almeida et al, 2013:76).

Esta dispersión, polifonía, recorridos y sedimentos ha sido una 
continuidad y crear “comarca” parte de la tarea que asumen las 
Redes Interuniversitarias a nivel nacional y regional.

Las políticas neoliberales en la región y específicamente en el 
nivel superior universitario han impactado muy desfavorable-
mente en la posibilidad de hacer efectivo el derecho a este nivel 
no obligatorio del sistema educativo, el superior. En este contex-
to la institucionalización constituye un proceso que identifica 
problemáticas e intereses en la búsqueda de reconocimiento, de 
identidad, de visibilidad y de incorporación a la política pública.

La creación de espacios de mayor o menor especificidad orienta-
dos a concientizar, movilizar y acompañar todos los ámbitos ins-
titucionales, de la gestión y de los diferentes claustros y sectores 
que la componen oscila entre la tendencia hacia la transversali-
zación y la atomización (Rusler, 2014; 2018a; 2018b). Los que se 
constituyen como un espacio político orientado al cumplimiento 
de derechos y a la transformación de las universidades públicas 
pueden, con el tiempo, no ser necesarios como proyectos foca-
lizados en discapacidad y constituirse como espacio de referen-
cia y asesoramiento (Katz y Larocca, 2012). Les “especialistes” 
encerrados en sus laberintos devendrán discapacitólogues toda 
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vez que, con un poco de acá y otro poco de allá, ofrezcan solu-
ciones e inhiban la participación de otres actores instituciona-
les (Rusler, 2014). 

Los espacios específicos de trabajo en relación a la discapacidad 
en la universidad surgen y desarrollan su existencia inmersos en 
una paradoja: constituirse para dejar de ser necesarios, dejar de 
existir (Rusler, 2006) o tal vez para seguir siendo “entre”, como 
“canción en el viento” (Mercedes Sosa, “Canción con todos”).
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